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PRÓLOGO  
Cuando Unicef nos planteó presentarnos a la convocatoria y formar parte del proyecto de Ciudades 
Amigas de la Infancia, nos dimos cuenta que El Ayuntamiento de Boecillo ya desarrollaba 
numerosas acciones y actividades que afectaban a la infancia a pesar de que no la situaba como 
prioridad en sus políticas. Con este plan pretendemos formalizar este trabajo que desde las 
diferentes áreas o concejalías se realizaba y lograr un compromiso político para situar a los niños, 
niñas y adolescentes como parte activa y protagonista del día a día de Boecillo. 

Queremos que sean protagonistas del desarrollo de nuestra sociedad. Que no solo se vean representados 
en las políticas públicas, sino que también participen en el diseño de todos aquellos procesos y actuaciones 
que les afectan, fomentando su aprendizaje y ejercicio de la ciudadanía. Para ello, deben contar con las 
herramientas suficientes para que sus opiniones, formadas y libres, sean escuchadas, respetadas y, lo más 
importante, tenidas en cuenta atendiendo al artículo 12 de la Convención de los derechos de los niños: 

“Los Estados Partes garantizarán al niño, que esté en condiciones de formarse 
un juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones 
del niño, en función de su edad y madurez del niño.” «BOE» núm. 313, de 31 de 
diciembre de 1990 

Queremos agradecer a Unicef por darnos esta oportunidad, a todas las personas, asociaciones, 
comunidades educativas, técnicos municipales y agentes sociales involucrados con y a favor de la 
infancia, que han colaborado en la elaboración de este Plan. 
Y especialmente a la infancia y adolescencia de Boecillo gracias por vuestras aportaciones y 
vuestro quehacer diario; gracias por ser nuestro presente, y gracias por enseñarnos cada día a 
cómo podemos mejorarlo. 
 
Todas las áreas del Ayuntamiento, en coordinación y trabajando de manera transversal, deberán 
seguir estas líneas y principios de actuación plasmados en este Plan, para lograr que Boecillo sea 
“Amiga ciudad de la infancia” 
 
 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 

El Plan Local de Infancia y Adolescencia de Boecillo es una iniciativa que responde a la necesidad 
de garantizar los derechos y el bienestar de los niños y niñas y los adolescentes; entendiendo 
como infancia, el periodo de vida comprendido entre el nacimiento y la edad de doce años, y la 
adolescencia el periodo de vida comprendido entre la edad de trece años y la mayoría de edad. 
El Ayuntamiento de Boecillo, como administración municipal tiene un papel y una responsabilidad 
específicos en esta tarea que se derivan de su proximidad a la comunidad, por sus competencias, 
porque le incumben sus problemas y potencialidades, y por su función de entrega a través de la 
gestión de recursos y programa dirigidos a la comunidad.  
El compromiso de este Ayuntamiento con la infancia y la adolescencia tuvo un hito claro en el 
Pleno celebrado el día 23 de enero de 2020 en el que por acuerdo de todos los grupos municipales, 
se decidió trabajar activamente para lograr el reconocimiento de Boecillo como Ciudad Amiga de 
la Infancia. 
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El Plan Local de Infancia y Adolescencia que presentamos, afecta a la totalidad de los 
departamentos municipales, y recalca la importancia de las tareas de coordinación y de gestión 
transversal.  
Esta coordinación y dinamización se asigna al Área de cultura, educación, y juventud. 
Estas áreas proponen realizar una eficaz coordinación y dinamización con diferentes tareas: 
analizar las necesidades y demandas emergentes de la población, planificar y lanzar acciones 
dentro de su ámbito de responsabilidad, proponer y animar la realización de acciones al resto de 
departamentos municipales, deportes, juventud, acción social… dentro de sus respectivos ámbitos 
específicos, evaluar y proponer mejoras a las acciones realizadas por los diferentes 
departamentos, elaborar, difundir y consensuar una visión global de la acción local dirigida a la 
infancia y la adolescencia.  
 
1.1. Infancia y adolescencia en el contexto municipal 

 
El Ayuntamiento tiene como misión atender las necesidades de la ciudadanía de Boecillo, 
incluidas las personas menores de edad.  
 
Las intervenciones para garantizar este bienestar de los niños, niñas y adolescentes no son nuevas 
en nuestra ciudad.  
 
El Ayuntamiento de Boecillo viene desarrollando múltiples acciones en diferentes ámbitos como la 
educación, el ocio y tiempo libre, el deporte.  
La acción en estos ámbitos se despliega a través de las tareas específicas de las diferentes 
concejalías municipales, responsables de una gran variedad de acciones que inciden en las 
personas menores de edad.  
 
Requiere de la implicación y el trabajo del conjunto de todas las áreas y concejalías municipales. 
Estas concejalías son: 

• Concejalía Igualdad, Participación y Seguridad Ciudadana 
• Concejalía de Hacienda, Empleo, Desarrollo Local y Turismo 
• Concejalía de Deportes, Festejos, 3ª Edad y Juventud 
• Concejalía de Mantenimiento, Obras y Jardines 
• Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente y Régimen Interno  
• Concejalía de Cultura, Educación y Sanidad 

Esta diversidad de concejalías pone de manifiesto la necesidad de un enfoque común en la acción 
de estos departamentos en relación con la infancia y la adolescencia, y la importancia de las 
políticas transversales, estableciendo una política social que trascienda los límites de las 
concejalías.  
Así mismo es una responsabilidad compartida entre las diferentes administraciones de la 
Comunidad Autónoma, así como las diferentes entidades y asociaciones que forman parte del 
entramado municipal. 
 
1.2 Puesta en marcha  
La puesta en marcha del primer Plan Local de Infancia y Adolescencia ( 2021-2025) obedece a 
una propuesta de la Corporación Municipal para garantizar acciones específicas al colectivo de la 
infancia y juventud y promover desde los poderes públicos, con la colaboración de las familias, los 
propios niños y niñas y todos los agentes e instituciones implicadas, el bienestar de la infancia y 
un entorno social favorable y seguro para satisfacer sus necesidades y conseguir el pleno 
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desarrollo de sus capacidades como sujetos activos de sus derechos, fundamentalmente a través 
del desarrollo de políticas y actuaciones integrales y transversales.  
La Concejalía de cultura, educación y bienestar social y la Concejalía de juventud, asumen el 
liderazgo del Plan Local de Infancia y Adolescencia, mediante el impulso de acciones específicas 
y la incorporación de la perspectiva de la infancia y la adolescencia en el conjunto de la actividad 
de concejalías y servicios municipales. 
Las diferentes concejalías son las responsables de sus acciones específicas, pero el plan pretende 
ser un elemento impulsor para la reflexión, la acción y la evaluación de la acción municipal con 
una adecuada coordinación de las diferentes instituciones implicadas. 
Este plan establece un marco para determinar los objetivos y acciones orientadas a incidir en la 
vida de las personas menores, sus familias y otros agentes relacionados (asociaciones, 
profesionales, etc.).  
 
Este documento presenta el Plan Local de Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de Boecillo, 
a través del cual Boecillo espera alcanzar el sello de Ciudad Amiga de la Infancia. 
 
2. MARCO NORMATIVO    

 
El Plan municipal de Infancia y Adolescencia de Boecillo se integra en el ordenamiento jurídico 
internacional, europeo, español y autonómico, teniendo como base primordial la Convención sobre 
los Derechos del Niño aprobada por las Naciones Unidas en 1989 y ratificada por España en 1990. 
 
Ámbito internacional 
El Plan municipal hace suyo los principios fundamentales de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, como son el interés superior del niño, la no discriminación, el derecho a la vida y el 
derecho a la participación, así como los protocolos facultativos de la Convención relativos a la 
venta de niños y niñas, la prostitución infantil y la utilización de menores en la pornografía y su 
participación en conflictos armados. 
 
Este plan recoge también las observaciones generales del Comité de Derechos del Niño, 
documento de revisión de la aplicación de la Convención sobre los Derechos del niño en España, 
en el que se destacan los avances en materia de infancia al mismo tiempo que muestran su 
preocupación para garantizar los derechos del niño, como son la adecuada inversión hacia la 
infancia, la necesidad de una ley contra la violencia hacia la infancia, la situación de los niños, 
niñas y adolescentes en régimen de acogimiento, la pobreza infantil, la educación y los niños y 
niñas solicitantes de asilo y menores extranjeros no acompañados; entre muchas otras cuestiones. 
 
En el ámbito comunitario europeo  
Se toma como referencia la Constitución Europea, que en su artículo 84 hace referencia a los 
derechos del niño, y en el que se recoge el derecho de los niños y niñas a la protección y cuidados 
necesarios para su bienestar, así como el poder expresar su opinión libremente que será tenida 
en cuenta para los asuntos que les afecten, en función de su edad y madurez. 
 
La Carta Europea sobre los Derechos del Niño (resolución A3-0172/92, de 8 de julio de 1992), del 
Parlamento Europeo, en la que se reconoce la importancia que la infancia tiene como etapa de la 
vida de una persona, el papel de la familia en la satisfacción de las necesidades de los niños y el 
hecho de que tales necesidades engendran una serie de derechos para la infancia y, en 
consecuencia, obligaciones para la familia, el Estado y la sociedad. 
 
Ámbito nacional 
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En España, la Constitución Española, especialmente el Capítulo II, donde se establecen las bases 
de la concepción de ciudadano en el Estado español, así como sus derechos de participación que, 
por supuesto, no excluye la infancia. Por su parte, el capítulo III asegura la protección social de las 
familias y, dentro de ésta, los niños y niñas y en su artículo 39 establece la obligación de los 
poderes públicos de asegurar protección social, económica y jurídica a la familia y a los menores 
de edad. 
 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la 
adolescencia, que introduce los cambios necesarios en la legislación de protección a la infancia y 
adolescencia que permitan continuar garantizando a los menores una protección uniforme en todo 
el territorio del Estado y referencias para las comunidades autónomas en el desarrollo de su 
legislación. 
Ley orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, que recoge la mejora de los instrumentos de protección, a los efectos de continuar 
garantizando a los menores una protección uniforme en todo el territorio español Ley 27/2013 de 
racionalización y sostenibilidad de la administración local. 
Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
código civil y de la ley de enjuiciamiento civil, que constituye el principal marco regulador de los 
derechos de los menores de edad. 
 Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia (2013 – 2016) (II PENIA), que constituye el 
marco de cooperación de todas las Administraciones Públicas y demás actores sociales implicados 
en la promoción y defensa de los derechos de la infancia establecidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas ratificada por España en 1990. 
Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. La Ley establece medidas de sensibilización e intervención en al ámbito educativo. Las 
situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se encuentran dentro 
de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. La Ley contempla también 
su protección no sólo para la tutela de los derechos de los menores, sino para garantizar de forma 
efectiva las medidas de protección adoptadas respecto de la mujer. 
Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, que 
regula el procedimiento y las medidas aplicables al adolescente infractores de acuerdo, entre otros, 
a los principios de responsabilidad juvenil, reeducación y oportunidad reglada, permitiendo, en 
muchas ocasiones, que él y la adolescente salga del ámbito penal sancionador para pasar al 
sistema público de protección. 
 
 
Ámbito autonómico 
En el ámbito autonómico la principal norma es el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, Ley 
orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 
Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y León que tiene por objeto el 
promover y garantizar en la Comunidad de Castilla y León el derecho de acceso, en condiciones 
de igualdad, a un sistema de servicios sociales de carácter universal. Ordenar y regular el sistema 
de servicios sociales de Castilla y León. Establecer la coordinación necesaria para garantizar una 
atención integrada en colaboración con los demás servicios y sistemas para el bienestar social, en 
especial el sanitario. Garantizar que los servicios sociales se presten en las mejores condiciones 
de calidad en base a los requisitos y estándares de atención que se determinen, asegurando unas 
condiciones de vida dignas y adecuadas a todas las personas Decreto 12/2009, de 29 de enero, 
por el que se establece el Reglamento del régimen de funcionamiento del Consejo Regional de 
Familia de Castilla y León. 
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Decreto 99/2003, de 28 de agosto, por el que se regula la organización y funcionamiento del 
Consejo Regional y los Consejos Provinciales de Atención y Protección a la Infancia. 
Ley 14/2002, de 25 de Julio, de Promoción, Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León. 
Decreto 131/2003, del 13 de noviembre, por el que se regula la acción de protección de los 
menores de edad en situación de riesgo o de desamparo y los procedimientos para la adopción y 
ejecución de las medidas y actuaciones para llevarla a cabo. 
 
 
 
3. SEÑAS DE IDENTIDAD DEL PLAN 
3.1 PRINCIPIOS BÁSICOS DEL PLAN  
 
El Plan tiene unos principios de carácter general sobre la infancia y la adolescencia y parte de la 
concepción de niñas y niños como sujetos de pleno derecho, sujetos activos de la 
transformación de Boecillo, y de la democracia participativa. 
 
En este contexto es donde se inscribe la necesidad de desarrollar un Plan Local de Infancia y 
Adolescencia que se sustente en los siguientes principios:  
 
1-Consideración del niño, niña o adolescente como sujeto de pleno derecho en su condición 
de ciudadano o ciudadana, y no como meros destinatarios/as de nuestros cuidados y atención.  
Este reconocimiento de derecho promueve un municipio que sea una obra común de todas las 
personas, no sólo de los representantes políticos. 
-Favorecer y facilitar su participación en aras a construir la mejor ciudad posible para toda su 
ciudadanía. 
-Tener en cuenta sus opiniones en aquellos temas que les afecten. Según la Convención sobre 
los Derechos del Niño, el niño/a tiene derecho a expresar su opinión y a que ésta sea tenida en 
cuenta en todos los asuntos que le afectan. 
-Tener en cuenta sus necesidades, diferentes de las del mundo adulto pero que requieren 
igualmente de una respuesta por parte de las instituciones y la sociedad.  
 
2-No discriminación. Este plan parte de la base de que todos los derechos deben ser aplicados 
a todos los niños y las niñas, sin excepción alguna.  
Es preciso fomentar la interrelación de los diversos grupos, así como promover un trato de igual a 
igual, el respeto a la diferencia, la riqueza de la diversidad y la interacción positiva entre las 
personas que forman parte de nuestra ciudad. 
 
2-Género. El plan adopta un enfoque de género para asegurar que todas las niñas y niños 
participen de igual forma en las actividades que se recogen, impulsando la participación por género 
cuando sea necesario y se requiera. Incorporando objetivos y acciones específicas para la 
igualdad, todo ello encaminado a incorporar en dicho Plan el objetivo de eliminar desigualdades y 
promover la igualdad de niñas y niñas, de chicos y chicas. 
 
4-Equidad. Este plan impulsará las medidas necesarias para dar cumplimiento a todos los 
derechos reconocidos por la Convención sobre los Derechos del Niño, aplicando un enfoque de 
equidad para lograr reducir la desigualdad en el municipio. 
 
5-Atención a las nuevas necesidades y realidades. Cambios en la estructura familiar, el impacto 
de las nuevas tecnologías, nuevas demandas de ocio, la demanda de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, nuevos modelos de configuración urbana, nuevas tendencias en el 
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consumo de drogas, la visibilización de la violencia familiar y entre iguales, nuevas demandas en 
educación de valores… 
 
6-Gestión eficaz de los recursos desde una perspectiva económica y sobre todo social, a través 
de una planificación integral y adecuada a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes. 
 
7-Flexibilidad y capacidad de respuesta para la atención de la totalidad de las necesidades 
detectadas. 
 
8-Coordinación institucional entre las diferentes concejalías, asociaciones y órganos 
participantes y que intervienen con la infancia y cuyo ámbito de actuación sea Boecillo (incluyendo 
ámbito educativo, sanitario…). 
 
Por todo ello, este Plan pretende satisfacer las necesidades y cumplir todos los derechos de la Infancia y 
Adolescencia, especialmente en las siguientes líneas de actuación.  
 
 
3.2 LÍNEAS O PRINCIPIOS TRANSVERSALES DE ACTUACIÓN: el plan incorpora como principios transversales 
de actuación los siguientes 
 
1) Participación y difusión 
Se traduce en el derecho de los niños y niñas a ser escuchados y a promover la participación, dar a los niños, 
niñas y adolescentes un papel activo en todos los ámbitos. 
 
2) Educación.  
Implica no sólo facilitar la educación obligatoria hasta los 16 años, sino que la educación que reciban sea de 
calidad, caracterizada por la formación en valores, la atención a la diversidad, el avance en la igualdad de 
oportunidades, la interculturalidad, el respeto a las minorías, la promoción de la equidad y la compensación 
de desigualdades, favoreciendo, mediante una atención continuada, el desarrollo de las potencialidades de 
la infancia desde los primeros años de vida y así se minimice los casos de fracaso escolar. Este principio 
implica también educarlos en derechos, deberes y responsabilidades. 
 
3) Prevención y salud.  
Implica desarrollar acciones para facilitar los derechos a la salud pública, desde la promoción de la salud, 
prevención, hasta la rehabilitación, dando prioridad a las poblaciones más vulnerables. 
 
4) Igualdad y atención a la diversidad.  
Todas las acciones del presente Plan son aplicadas a todos los menores de edad sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, posición económica, discapacidad, etc. promoviendo la 
igualdad de género y el principio de equidad. 
 
5) Cultura  
 
Desde este Plan se asegurará que se satisfagan las necesidades básicas de la infancia y adolescencia en los 
distintos contextos en los que transcurre su vida. Esto implica también el acceso a la cultura, las relaciones 
familiares, las relaciones entre iguales, el afecto, el juego y el ocio activos… 
 
6) Deporte, ocio, juego y tiempo libre  
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Se crearán oportunidades para el disfrute del ocio, deporte y tiempo libre para los niños y niñas, con especial 
atención a los sujetos en situación de vulnerabilidad. 
Mejorar la calidad de vida de la población adolescente y juvenil, promoviendo actividades lúdicas 
y recreativas ampliando la oferta disponible en el municipio. 
 
 
7) Sostenibilidad y medio ambiente.  
Este principio implica adquirir conciencia, destrezas y conocimientos para actuar individual y 
colectivamente en la resolución de problemas ambientales presentes y futuros. Promover un consumo 
responsable y sostenible 
 
8) Familia, atención social y protección a la infancia.  
Es un principio que promueve políticas de apoyo a las familias en el ejercicio de sus 
responsabilidades en el cuidado, la educación y el desarrollo integral de los niños, y trabaja para 
facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar. 
 
3.3 CRITERIOS DEL PLAN: 
  
En la elaboración del Plan Local de Infancia y Adolescencia, se tienen en cuenta los siguientes 
criterios: 
1. Globalidad, intentando coordinar las diferentes áreas de actuación, en el campo de la infancia 
y la adolescencia y contemplando el conjunto de necesidades de este sector de población. 
2. Análisis-Planificación-Evaluación, examinando la situación y los recursos actuales, 
definiendo objetivos, medidas y contemplando la valoración de la idoneidad de las actuaciones que 
el Plan determina. 
3. Racionalidad, con un doble objetivo:  
Rentabilizar los recursos existentes mediante una gestión coordinada de los mismos. 
Evitar las duplicidades y solapamientos de los programas y actuaciones. 
4. Transversalidad, como método de trabajo que permite contrastar los puntos de vista y las 
experiencias de diferentes agentes y servicios presentes en el territorio, consensuando un punto 
de partida y unos objetivos comunes. Así como incorporar distintas miradas de forma transversal 
al conjunto de actuaciones, evidentemente la fundamental, en este caso, es la de infancia, pero 
también es muy importante la perspectiva de género. 
 5. Integralidad, entendiendo a los niños, niñas y adolescentes como un todo, analizando la 
multiplicidad de aspectos que afectan a su vida cotidiana y atendiendo el conjunto de sus 
necesidades físicas, afectivas y sociales. 
 
Se trata de conseguir que Boecillo se convierta en una Ciudad Amiga de la Infancia, mediante las 
actuaciones y medidas que se proponen en este Plan, garantizando de este modo el derecho de 
cualquier menor a: 
 
1. Influir sobre las decisiones que se tomen en su localidad. 
2. Expresar su opinión sobre la localidad que quiere. 
3. Participar en su familia, comunidad y en la vida social. 
4. Recibir servicios básicos como salud, educación y protección. 
5. Beber agua potable y tener acceso a servicios de limpieza adecuados. 
6. Ser protegido de la explotación, la violencia y el abuso. 
7. Pasear seguro en las calles en las que vive. 
8. Encontrarse con sus amigos y jugar. 
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9. Tener espacios verdes para plantas y animales. 
10. Vivir en un medioambiente no contaminado. 
11. Participar en eventos sociales y culturales. 
12. Ser un ciudadano igual a los demás, con acceso a cualquier servicio, independientemente de 
su origen étnico, religión, nivel económico, género o discapacidad. 
 
3.4 LA AGENDA 2030, EJE TRANSVERSAL DEL PLAN.       
 
El Ayuntamiento de Boecillo se compromete a hacer una verdadera Sensibilización e 
información sobre La Agenda 2030 y Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
 
La Agenda 2030 aprobada en septiembre de 2015 inició su plazo de implementación el 1 de enero 
de 2016, y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2030. 
 
La Agenda 2030 contiene una visión y principios compartidos para la transformación, un marco de 
resultados definidos por sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con unos medios de 
implementación y una serie de mecanismos de seguimiento multinivel.  
 
La Agenda 2030 es de carácter universal y contiene una apuesta para el desarrollo sostenible 
integral considerando la sostenibilidad económica, medioambiental y social con el principio de 
equidad (“no dejar a nadie a atrás”).  
 
A diferencia de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la Agenda apela al cumplimiento de sus 
objetivos y metas a todos los países y llegando hasta el ámbito local. Así, las 169 metas de Agenda 
2030 tienen un impacto directo e indirecto en los derechos de infancia, tanto dentro como fuera de 
nuestras fronteras.  
 
La Agenda 2030 representa la oportunidad de fortalecer el compromiso entre los poderes públicos 
y la ciudadanía en relación con los desafíos más urgentes; beneficia y desarrolla la coordinación 
entre los diferentes niveles de gobierno y sectores; mejora el diseño, planificación e 
implementación de las políticas públicas: mayor concreción de las metas e indicadores de 
desarrollo; promueve la incorporación del enfoque de equidad y de sostenibilidad en la acción 
política; facilita la determinación de las prioridades de actuación desde la realidad del Estado 
español (ámbito nacional, autonómico y local) y desde un enfoque global definiendo con claridad 
cuál es la hoja de ruta local y global para los próximos años. 
 
Los ODS nos ofrecen en la elaboración del plan de  infancia y juventud de Boecillo, una hoja de 
ruta para lograr un desarrollo más equilibrado, equitativo y sostenible. Los trabajaremos de manera 
transversal en cada una de las acciones que realicemos. 
 
Los municipios son fundamentales para la promoción de un desarrollo sostenible inclusivo, dado 
que una gobernanza local eficaz puede asegurar la inclusión de una diversidad de actores 
interesados, favoreciendo así amplia apropiación, compromiso y responsabilidad respecto a la 
Agenda 2030.  
 
La plena participación de los municipios, de los agentes económicos y sociales locales, así como 
de las comunidades, es necesaria para asegurar el logro de los resultados bajo su dimensión 
Estatal, autonómica y local en clave de desarrollo, en el marco de la implementación de la Agenda 
2030. 
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La Agenda 2030 aporta propuestas y metas concretas para luchar contra la pobreza, la 
desigualdad y a favor de la sostenibilidad en España, e incorpora de manera prioritaria la 
perspectiva de los derechos de la infancia. 
 
Los enfoques clave que incorpora la Agenda son los siguientes: 
» Equidad: millones de niños y niñas (los más vulnerables) han quedado atrás. Es necesario 
apostar por mejorar su situación. 
» Sostenibilidad (social, económica y medioambiental), protección de la vida (las personas y el 
planeta), y necesario abordar las causas estructurales. 
» Soluciones globales (con mirada local) a problemas estructurales: pobreza, desigualdad, 
violencia, inseguridad, cambio climático, desplazamiento forzado. 

ODS AGENDA 2030 

1. Objetivo 1: Fin de la pobreza 
Para lograr este Objetivo de acabar con la pobreza, el crecimiento económico debe ser inclusivo, con el fin 
de crear empleos sostenibles y de promover la igualdad. 

Objetivo 2: Hambre cero 

El sector alimentario y el sector agrícola ofrecen soluciones claves para el desarrollo y son vitales para la 
eliminación del hambre y la pobreza. 

Objetivo 3: Salud y bienestar 

Para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es fundamental garantizar una vida saludable y promover 
el bienestar universal. 

Objetivo 4: Educación de calidad 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo sostenible. 
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Objetivo 5: Igualdad de género 

La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para 
conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible. 

Objetivo 6: Agua limpia y saneamiento 

El agua libre de impurezas y accesible para todos es parte esencial del mundo en que queremos vivir. 

Objetivo 7: Energía asequible y no contaminante 

La energía es central para casi todos los grandes desafíos y oportunidades a los que se enfrenta el mundo en 
la actualidad. 

Objetivo 8: Trabajo decente y crecimiento económico 

Debemos reflexionar sobre este progreso lento y desigual, y revisar nuestras políticas económicas y sociales 
destinadas a erradicar la pobreza. 

Objetivo 9: Industria, innovación e infraestructuras 

Las inversiones en infraestructura son fundamentales para lograr un desarrollo sostenible. 

Objetivo 10: Reducción de las desigualdades 

Reducir la desigualdad en y entre los países. 

Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles 

Las inversiones en infraestructura son cruciales para lograr el desarrollo sostenible. 

2. Objetivo 12: Producción y consumo responsables 

El objetivo del consumo y la producción sostenibles es hacer más y mejores cosas con menos recursos. 

Objetivo 13: Acción por el clima 

El cambio climático es un reto global que no respeta las fronteras nacionales. 

Objetivo 14: Vida submarina 

Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 
sostenible. 

Objetivo 15: Vida de ecosistemas terrestres 

http://www.un.org/es/events/waterday/
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Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de 
las tierras y detener la pérdida de biodiversidad. 

Objetivo 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 

Acceso universal a la justicia y la construcción de instituciones responsables y eficaces a todos los niveles. 

Objetivo17: Alianzas para lograr los objetivos 

Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

 
 
4. ÁMBITO Y PERIODO DE APLICACIÓN  
 
El Plan Local de Infancia y Adolescencia de Boecillo que a continuación se presenta, diseñado 
para desarrollarse en el período comprendido entre el año 2021 y el año 2025 supone un paso 
importante y lógico en la política municipal de atención a la infancia y a la adolescencia con el fin 
de dotarnos de una herramienta de trabajo que garantice una perspectiva integral de la acción 
municipal. 
 
Así, en el proceso de reflexión y debate para su elaboración se ha contado con la colaboración de 
profesionales y personas de distintos ámbitos que viven y trabajan con los niños, niñas y 
adolescentes. 
 
El ámbito de aplicación de este Plan es el establecido para el municipio de Boecillo. 
 
 
 
 
 
 
 
5. LOS COLECTIVOS DESTINATARIOS DEL PLAN LOCAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
 
Este Plan va dirigido a toda la población infantil y adolescente que reside en el municipio de 
Boecillo, desde el nacimiento hasta los 17 años de edad. 
 
Así mismo, tiene como destinatarios de sus acciones, a otros beneficiarios directos, otros 
colectivos por formar parte de la misma comunidad:  
 

- Padres, madres y responsables en general del cuidado y educación de los niños, niñas y 
adolescentes. 

 
- Asociaciones que dirigen sus acciones a la promoción y protección de las personas 

menores de edad. 
 

- Instituciones, profesores, concejalías y profesionales que desarrollan su actividad en la 
atención a la infancia y adolescencia. 
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 *La ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia define 
como infancia (niños y niñas) el periodo de vida comprendido entre el nacimiento y la edad de doce 
años, y la adolescencia el período de vida comprendido entre la edad de trece años y la mayoría 
de edad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN BOECILLO 
 
6.1 COMPOSICIÓN DEMOGRÁFICA 
 
Fuente de datos: Padrón Municipal del Ayuntamiento    Fecha:  a 19 de mayo 2020 
Actualmente en Boecillo hay 4162 empadronados, de los cuales 2034 son mujeres y 2128 son 
hombres.  
De los 4162, 1116 es población infantil como se observa en la tabla. 
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6.2 EDUCACIÓN Y MEDIO AMBIENTE      
 
En el ámbito de educación formal: 
 
Los niños en edad escolar acuden en su mayoría a los centros públicos que se ubican en el 
municipio, CEIP San Cristóbal y el CEO Boecillo, el resto a otros centros concertados y privados 
que hay en los alrededores. 
 
-El Colegio CEIP San Cristóbal con 192 alumnos desde el primer ciclo de educación infantil hasta 
6ºde primaria. A partir de esta edad, los niños continúan sus estudios en el Ceo de Boecillo o fuera 
del municipio. En este colegio además de las actividades estrictamente escolares se organizan 
otro tipo de actividades a lo largo del curso que imprimen su sello característico. 

-Actividades Deportivas: Talleres de tenis, pádel, Badminton y Rocódromo. 
-Naturaleza: Talleres de Caja Burgos, recogida de setas, Centro de Interpretación de la 
naturaleza en Matallana. 
-Convivencia: CRIE Berlanga, Fiesta de Halloween, Día de la Castaña, Concurso de tarjetas 
Navideñas, Festival de Navidad, Día de la Paz, Patarrona Carnavales, chocolatada. 
-Solidaridad: Operación kilo, recogida de ropa y calzado SOS África y Marcha solidaria, 
bocadillo solidario. 
-Prevención: talleres de drogas y alcohol, redes sociales, bullying y acoso escolar. 
 

-El CEO Boecillo con 406 alumnos desde el primer ciclo de infantil hasta 4º de ESO.  
Los alumnos que continúan sus estudios de bachillerato tienen como centros adscritos los IES de 
Laguna de Duero o se desplazan a centros educativos de Valladolid. 
Al igual que el CEIP San Cristóbal el CEO realiza otras actividades dirigidas a la formación en otros 
ámbitos con medios propios o en colaboración con otras instituciones. 
 
NOMBRE ACTIVIDAD/PROTECTO IMPARTIDO POR: DIRIGIDO A: 

Día de la Educación Física en la calle Profesores de 
Educación Física 

Alumnado de Primaria y 
Secundaria 

Talleres de Educación Ambiental en el 
CENEAM (Valsaín) 

Ministerio de Medio 
Ambiente 

Alumnado 6º Primaria y 
1º ESO 

Bullyng y violencia a través de las TIC’s Cruz Roja Alumnado 2º ESO 

Prevención de la violencia de género Diputación de 
Valladolid Alumnado 2º ESO 

Prevención de violencia entre iguales Diputación de 
Valladolid Alumnado 1º ESO 



 

  
 
 
 
 
 
 
 

Página 16 de 69 

Plantilla Plan Ciudad Amiga de la Infancia 

 
 

 

Acoso escolar Diputación de 
Valladolid Alumnado 1º ESO 

Educación afectivo sexual Diputación de 
Valladolid Alumnado 3º ESO 

Racismo y xenofobia Cruz Roja Alumnado 3º ESO 
Discriminación por razón de identidad y /u 
orientación sexual Cruz Roja Alumnado 4º ESO 

Comunicación y publicidad sexista Diputación de 
Valladolid Alumnado 4º ESO 

Campaña solidaria de Navidad a favor del 
Banco de Alimentos Profesor de Religión Alumnado de Primaria y 

Secundaria 
Información sobre actividades de diferentes 
ONG Profesor de Religión Alumnado de Secundaria 

Plan director: Acoso escolar Guardia Civil+Policia 
Nacional Alumnado de Secundaria 

Plan director: Drogas y alcohol Guardia Civil+Policia 
Nacional Alumnado de Secundaria 

Plan director: Internet y redes sociales Guardia Civil+Policia 
Nacional Alumnado de Secundaria 

Plan director: Violencia sobre las mujeres y 
discriminación 

Guardia Civil+Policia 
Nacional Alumnado de Secundaria 

Prevención de accidentes Guardia Civil Alumnado de Secundaria 
Programa Escolar de consumo de frutas, 
hortalizas y leche 

Junta de Castilla y 
León Todo el centro 

 
 
 
En el ámbito de educación preescolar: 
 
El municipio cuenta con una Escuela infantil municipal “Los Enanitos” desde el año 2007, con 
capacidad para 103 plazas. Acoge alumnado de Educación Infantil Primer Ciclo (0-3 años), en el 
curso escolar 2019/ 20 han asistido 51 niños. Se prioriza a las familias empadronadas en Boecillo. 
La Escuela Infantil quiere ser un centro abierto y flexible, que aporte a los niños posibilidades de 
aprendizaje a partir de la propia experiencia y del juego, teniendo siempre muy presente el proceso 
evolutivo en el que se encuentra cada niño. Partimos de un concepto del niño como agente activo 
y protagonista de su aprendizaje, rico en iniciativas e interés, espontáneo en su relación con el 
entorno que le rodea y en busca continua de conocimiento y nuevas experiencias. El proyecto 
educativo de la escuela infantil complementa dos grandes formas de entender la educación del 
niño, consiguiendo con ello, un proyecto vivo y enriquecedor.  

Tenemos como referencia las pedagogías de dos grandes autores que resaltan como figura importante de 
la educación al niño; la doctora y científica María Montessori, creadora del Método Montessori, y el filósofo 
Rudolf Steiner, fundador del Método Waldorf. Ambas tienen como pilar fundamental, respetar los ritmos 
de aprendizaje del niño, el niño como protagonista de su proceso de enseñanza – aprendizaje.  

Dos proyectos adicionales:  
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Yoga: se presenta a los niños como un juego donde pueden desarrollar su creatividad e imaginación, 
tomar conciencia de su cuerpo, conectarse con su respiración y relajarse para salir de la rutina diaria.  

Inglés: está integrado en las actividades cotidianas. Las actividades programadas son cortas y variadas, 
alternando las que implican movimiento físico con otras que requieren mayor concentración, el juego es 
el medio de aprendizaje. Algunos de los medios didácticos que empleamos son: Canciones, CDs, juegos 
de expresión corporal, juegos de repetición oral, cuentos, utilización de material real, recursos 
manipulativos.  

El Ayuntamiento concede una ayuda a todos los usuarios de la escuela asumiendo el coste de una parte del 
precio de la plaza. Las familias pagan una cuota en función de sus ingresos familiares, debidamente 
justificados, y el Ayuntamiento paga el resto hasta el precio total de la plaza en la escuela.  

El Ayuntamiento en su ordenanza de cuotas establece una bonificación del 50% en el precio de la plaza para 
el 2º hijo en la escuela. 

 
Otros establecimientos, las ludotecas: 
En el año 2013 se abrieron en el municipio dos ludotecas “El valle encantado” y “La risa de Irene”, 
con servicios que hasta el momento no se cubrían en cuanto a madrugadores desde las 6:30, 
comedor y por la tarde ofrecen un servicio de cuidado de los menores hasta que los padres les 
recogen, en este tiempo realizan tareas escolares y/o juegos guiados.  
 
 
La educación del idioma inglés: 
 
En cuanto a la educación del idioma, Boecillo cuenta con una Escuela de Idiomas municipal de 
inglés desde el año 2018. Contamos con aproximadamente 80 alumnos divididos en 12 clases 
estableciendo unos grupos reducidos de máximo 12 alumnos por clase. Se aplica una metodología 
lúdica que dota a los alumnos de las competencias y destrezas necesarias para realizar dichas 
tareas con eficacia, de un modo más práctico, participativo, interactivo y natural. 
  
Los contenidos se presentan al alumno de manera integrada dentro de tareas comunicativas de 
comprensión, expresión, interacción, mediación o distintas combinaciones de las mismas.  
 
 
Programas de conciliación de la vida laboral y familiar: 
Desde hace más de 10 años apostamos por ofrecer a las familias desde cultura y deportes 
programas alternativos en las épocas estivales, con el fin de poder conciliar el trabajo de los padres 
y el tiempo libre de la infancia. Los campamentos son de muy diversa índole, algunos organizados 
directamente desde el Ayuntamiento y otros desde asociaciones y colectivos culturales y 
deportivos y/o clubs, campamentos de teatro, robótica, inglés, campus de tenis y padel, de 
multideporte…todos ellos tienen la misma función de educar en el tiempo libre. 
En el año 2020 por primera vez nos han concedido desde la Junta de Castilla y León el programa 
conciliamos, por lo que las familias pagan una cuantía mucho menor y los niños participan en un 
campamento de multiactividades. Normalmente estos campamentos acogen niños en edades 
comprendidas desde los 3 a los 14 años como máximo… 
Medio ambiente 
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El Ayuntamiento de Boecillo está comprometido con el medio ambiente y con el cuidado de su 
entorno . Existen diferentes actividades  encaminadas a ello .  
Semana de medio ambiente, que se suele celebrar en el mes de abril con actividades 
medioambientales, plantación de árboles, salidas para conocimiento de flora y fauna autóctona, 
exposición de fotografías, elaboración de cuadernos de campo… son actividades que se dirigen 
hacia toda la población pero sobre todo para público familiar. 
También en octubre-noviembre se celebran las jornadas micológicas con recogida de setas, 
exposición, charlas y talleres también donde participan un montón de familias. 
Desde los colegios existe también un compromiso con el cuidado y conservación del medio 
ambiente, con diversos talleres en colaboración con diferentes entidades como Caja Burgos para 
niños de 5 a 9 años, y a través de la Diputación de Valladolid que lleva a cabo el plan de 
concienciación medioambiental en el que se da a conocer y a apreciar los valores naturales de la 
región, actividad  para niños de 10 a 12 años.  
 
6.3 CULTURA, OCIO Y TIEMPO LIBRE  
En lo relativo a la cultura, tal como establece el artículo 31 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la infancia y la adolescencia tienen derecho al esparcimiento, al juego y a participar en 
las actividades artísticas y culturales. 
De esta manera, las diferentes actividades municipales relacionadas con la cultura se enmarcan 
en este artículo y son las coordinadas dentro de la Concejalía de Cultura y que se llevan a cabo 
en el Centro Cívico Municipal .  
Para los sectores infantil y juvenil son: flamenco y danza clásica y moderna, pintura al óleo, 
creatividad, técnicas de estudio, coro joven, teoría musical, teatro musical, inglés, ajedrez… y que 
se desarrollan temporalmente coincidiendo con el calendario escolar, 
Al finalizar el curso en la mayoría de las actividades se realizan muestras, exposiciones, y 
pequeñas galas dónde se muestra lo que se ha aprendido durante el año. 
En los periodos vacacionales las actividades para el sector infantil crecen, con actividades para 
todas las edades, cine al aire libre infantil, teatro de calle, juegos tradicionales… talleres infantiles 
participativos, de disfraces, de creación de decoración de carrozas para navidad… En muchas de 
estas actividades desde la Concejalía animamos al voluntariado joven a participar y suele tener 
bastante acogida. 
En el periodo de navidad adquiere una especial relevancia la cabalgata de Boecillo, en el año 2020 
se logró una participación elevadísima de niños y jóvenes de entre 12 y 18 años de 120 
participantes, que se disfrazan y se organizan para hacer de este evento algo realmente especial, 
ese día las calles están llenas de pequeños y de sus familias y que recorren las calles cogiendo 
caramelos mientras la juventud reparte ilusión. Los pajes reales son jóvenes del municipio. 
En las fiestas patronales celebramos el día del niño, con juegos tradicionales, espectáculos de 
calle gratuitos, e hinchables… 
En Boecillo disponemos de una Escuela de Música Suzuki, alumnos y profesores de esta escuela 
participan activamente con las actividades que se organizan dentro del Centro Cívico, ofreciendo 
conciertos periódicos de coro, instrumento, orquesta… 

Además, Boecillo cuenta con una excelente Biblioteca Municipal que se encuentra en las instalaciones del 
Centro cívico. 

La Biblioteca Pública Municipal de Boecillo fue inaugurada en el año 2009. Actualmente, está integrada en 
el Sistema de Bibliotecas de Castilla y León y se rige por la Ley 9/1989, de 30 de noviembre, de Bibliotecas 
de Castilla y León.  
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Fondos bibliotecarios. La biblioteca se nutre principalmente de una partida presupuestaria de carácter anual 
aportada por el Ayuntamiento de Boecillo para nuevas adquisiciones, a mayores de las recibidas desde el 
Centro Coordinador Provincial de Bibliotecas. Además, acoge a título gratuito los legados, donaciones y 
herencias de obras y bibliotecas, acordes con el contenido y la finalidad de la biblioteca.  

A fecha, 31 de diciembre de 2019, el número de libros infantiles es de 3.726, libros juveniles de 14 a 18 años 
329 y número de Dvd´s 308.  

Respecto s la estructura de la Biblioteca de Boecillo. La biblioteca está dividida en dos zonas, una zona de 
adultos con su correspondiente sala de estudio y una zona o biblioteca infantil destinada a niños con edades 
comprendidas de los 0 a 14 años.  

La zona de adultos dispone de un área en el que se encuentran aquellos ejemplares, libros, audiovisuales, 
hemeroteca, sección local… que constituyen los fondos de la biblioteca de adultos. También, en esta zona 
hay una mesa destinada a la lectura o consulta de obras. A su vez, la sala de estudio, ubicada en el interior 
de la biblioteca de adultos, cuenta con capacidad para un máximo de 30 usuarios. A esta sala, pueden 
acceder aquellos usuarios y usuarias a partir de 14 años de edad.  

Por otra parte, la zona infantil o biblioteca infantil está diseñada con la finalidad de prestar un servicio de 
lectura y entretenimiento al público infantil y sus familias. En esta sala, se encuentran los ejemplares 
infantiles, libros, audiovisuales… clasificados en diferentes secciones, bebeteca, sección infantil, sección 
juvenil y sección de padres. Esta sala cuenta con tres mesas de estudio y cuatro mesas infantiles.  

Mejoras y adaptaciones. Desde su apertura en el año 2009 la biblioteca ha ido realizando varios cambios y 
adaptaciones, entre ellos, cabe destacar los realizados en la sala infantil, la adquisición de tres carritos 
infantiles para la colocación de libros de la sección de bebés, adquisición de juegos infantiles (puzzles, 
dominó…), persianas protectoras, vinilos con motivos infantiles que decoran la sala infantil y la convierten 
en un espacio acogedor, donde la lectura y los juegos se convierten en el pasatiempo preferido de niños, 
padres y abuelos.  

Socios infantiles y evolución. El número de socios infantiles (0 a 14 años) es 674 a fecha 31 de diciembre de 
2019. Este número se ha ido incrementando progresivamente desde el año 2009 en que la biblioteca abrió 
sus puertas y se registraron 31 usuarios infantiles. En el año 2010, este número asciende a 104 usuarios. 
Más tarde, en el año 2017 el número de nuevos usuarios infantiles es de 71 y en 2018 se incorporaron 57 
socios infantiles más.  

En general, la evolución en el número de socios infantiles ha ido aumentando gradual y progresivamente a 
lo largo de estos 11 años. Además, debemos tener en cuenta la repercusión positiva en el número de socios 
adultos, ya que los usuarios con edad superior a 14 años pasan a ser considerados usuarios adultos al llegar 
a esta edad, dejando por tanto de ser usuarios infantiles.  

 Actividades. Recepción de visitas de los escolares del municipio. Durante el curso escolar la biblioteca recibe 
visitas de los colegios ubicados en el municipio, el CEO  Boecillo y el CEIP San Cristóbal, estas visitas están 
orientadas a dar a conocer la biblioteca y los servicios bibliotecarios.  
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Participación y colaboración con el CEO Boecillo en actividades culturales. En concreto, desde hace dos años, 
la biblioteca participa activamente como parte del jurado del concurso literario celebrado con motivo del 
día del libro de alumnos de primaria y Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O).  

Fomento de la lectura. La biblioteca cuenta con varias colecciones de libros preparados para realizar 
actividades de “Club de lectura”. Actualmente, contamos con 10 colecciones diferentes, que abarcan 
diferentes edades, desde 1º curso de primaria a 6º curso de primaria. También, contamos con otra colección 
juvenil más orientada a jóvenes o alumnos de secundaria.  

Estos libros, son adquiridos por la biblioteca para colaborar con los colegios en la actividad “Club de lectura” 
que desarrollan a lo largo del curso. Los objetivos que se persiguen son el fomento de la lectura y la 
promoción de la biblioteca infantil, así como la captación de nuevos socios infantiles y el aumento del 
número de préstamos de ejemplares de la biblioteca.  

Los libros son prestados a cada niño con su propio carnet de usuario, dependiendo del curso, estos libros 
son recogidos de forma particular por cada niño y/o sus familias o bien, son recogidos aprovechando las 
visitas escolares citadas anteriormente.  

En cuanto a la Promoción de la biblioteca. Los nuevos usuarios infantiles dados de alta en nuestra biblioteca 
son obsequiados con una bandolera rotulada con el nombre de la biblioteca, diseñada para que lleven en 
ella el material que sacan o recogen de nuestra instalación.  

Servicio de Bibliopiscina. Durante el periodo estival y coincidiendo con la apertura de la Piscina Municipal, 
cada año, la biblioteca se traslada a las instalaciones de la Piscina Municipal. Allí, en una amplia sala, 
denominada Bibliopiscina continuamos con el servicio bibliotecario prestando libros y revistas, en su 
mayoría infantiles, con el objetivo de promover y acercar la lectura a nuestros usuarios durante los meses 
de verano. Para acceder a este servicio únicamente se necesita presentar el carnet de usuario del sistema 
de Bibliotecas de Castilla y León. Además, este servicio de Bibliopiscina recoge otro tipo de actividades, 
como diversos talleres de manualidades infantiles para niños y niñas de entre 4 y 10 años (Cuentacuentos, 
talleres en inglés, talleres de cocina…), y proporciona diferentes juegos, pinturas y material con la finalidad 
de garantizar el entretenimiento y la diversión de los más pequeños. 

Este curso 2020-2021 iniciamos dos actividades:  El club de lectura infantil en la que se pretende acercar la 
familia a la biblioteca, fomentando el hábito de la lectura conjunta entre padres/madres y niños/niñas, reuniéndoles 
en torno a un mismo libro para comentarlo después todos juntos.  Y un cuentacuentos para fomentar el hábito e 
interés por la lectura como actividad de ocio y disfrute entre los más pequeños.  

La localidad dispone de un Teatro Municipal con 334 butacas y pertenece a la Red de Circuitos 
escénicos de Teatros de Castilla y León y al programa Platea del INAEM, facilitando el acceso a 
la cultura a todos los ciudadanos, reseñar que Boecillo se caracteriza por su amplia programación 
infantil, juvenil y familiar.  
Todos los años se organiza un ciclo de teatro de infantil y juvenil desde noviembre hasta marzo, 
con espectáculos casi todos los fines de semana y que ha llegado a tener más de 3500 asistentes 
en un año. Este año cumplió su 8º edición. 
Gracias a este proyecto hace 4 años se ha puesto en funcionamiento un programa de voluntariado 
joven en el que los adolescentes colaboran desinteresadamente en el teatro, consiguiendo su 
participación, responsabilidad e implicación en tareas de “adultos”. 



 

  
 
 
 
 
 
 
 

Página 21 de 69 

Plantilla Plan Ciudad Amiga de la Infancia 

 
 

 

En la antigua Casa de Cultura se encuentra el Centro joven, que se abre los fines de semana, los 
socios son chicos y chicas de 13 a 18 años aproximadamente, allí coordinados por monitores 
cualificados hacen actividades y se encuentran con sus iguales. Las actividades que llevan a cabo 
son pinpong, juegos de cartas, películas con video fórum, juegos de play, talleres de manualidades, 
de maquillaje de terror, salidas guiadas… 
Hace un año se está llevando a cabo un proyecto con mucha aceptación a través de la Fundación 
Albaba de Proyecto Hombre que se llama FORUM GAME, donde se trabaja de manera muy 
cercana y haciendo actividades muy concretas, escuchando “de cerca”a los  jóvenes de entre 14 
y 17 años, así se han creado una plataforma online, de qué hacer los fines de semana, una guía 
de rutas, un teatro fórum, limpiezas del río junto a Cruz Roja Laguna, …El proyecto está dando 
sus últimos pasos y el Ayuntamiento de Boecilllo con la partida de juventud está estudiando la 
posibilidad de continuar con financiación propia el proyecto. 
 
Bianualmente celebramos los Premios bueyecillo, donde valoramos el esfuerzo que hacen los 
vecinos y amigos de Boecillo en determinadas parcelas, como voluntariado, deporte, la mejor 
escuela, tradición, cultura…En estos premios todos los años se premian figuras de la infancia y 
juventud al mérito deportivo y al esfuerzo, en patinaje, natación, gimnasia rítmica… 
 
6.4 DEPORTE 

El artículo 31 de la CDN reconoce el derecho al esparcimiento, juego y actividades culturales y deportivas 
de los niños.  

El Servicio de Deportes es uno de los servicios más utilizado por los jóvenes y niños en Boecillo.  

Desde el Ayuntamiento se ofrecen multitud de actividades deportivas para niños y adolescentes, a través 
de las Escuelas Municipales y Clubes. Entre otras: Patinaje FreeStyle, Patinaje Artístico, Hockey, Gimnasia 
Rítmica, Kárate, Pádel, Fútbol, Baloncesto, Krav Maga Junior, Atletismo, Tenis… Estas actividades se realizan 
en las diferentes instalaciones deportivas municipales, como el Polideportivo, pistas de Padel, pistas de 
Tenis, Campo de Futbol y Anexos, Frontón Municipal y en los Gimnasios e instalaciones deportivas de los 
colegios San Cristóbal y Ceo Nuevo Boecillo.  

Las diferentes Escuelas deportivas en los meses estivales y vacaciones escolares amplían la oferta de sus 
servicios y organizan campamentos que ayudan a conciliar la vida laboral y familiar de los vecinos del 
Boecillo: Campus Multideporte, Campus Gimnasia Rítmica, Campus Tenis, Campus de Hockey y Campus de 
patinaje Artístico, entre otros.  

Servicios e Instalaciones de los que dispone el área:  

- Polideportivo: Baloncesto (1), Mini-basket (2), Voleibol (1), Mini-voley (1) Gimnasio-Sala Parqué (1)  

- Pistas Pádel: 1 metacrilato, 2 cubiertas.  

- Campo de fútbol Oficial hierba (1)  

- Futbol 7 Oficial Hierba (2)  

- Campo fútbol anexo (no oficial)1 grande 2 de Futbol 7  
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- Frontón cubierto (1)  

- Pista Fútbol Sala descubierta (1)  

- Pistas Tenis (2) (C/Telégrafo)  

- Pistas Tenis (3) (Pago La Barca)  

- Pista Multideporte Parque “El Tejar” (Futbol y Baloncesto)  

- Fútbol-Sala en Pago San Antón  

- Cancha Baloncesto en Pago la Barca  

- Zona Deportiva "El Peregrino" (con pista polideportiva) y tienen un mini campo de Fútbol -Sala en tierra.  

- Canchas y Gimnasios del CEI San Cristóbal.  

- Canchas y Gimnasio CEO Boecillo  

- Piscinas Municipales de Verano (2) vasos grandes. (1) Chapoteo.  

- Mesas Tenis de Mesa (2) Piscinas Municipales (1) Parque “El Tejar”  

- Senda Verde de 5Kms aprox. hasta Viana de Cega. Inaugurada el 10 de mayo de 2014. Está adaptado a 
minusválidos e invidentes. 

Los espacios de los que dispone el Ayuntamiento se comparten con los colegios en los momentos 
necesarios. 

Los colegios realizan actividades alternativas de promoción deportiva y de conocimiento de deportes 
concretos, como el Programa de promoción deportiva de iniciación al Padel, donde el objetivo fue 
promocionar el deporte en la edad escolar, se llevó a cabo a través de la Diputación de Valladolid, y la edad 
de los destinatarios fue de 6 a 12 años. 

También en los colegios hay jornadas de Balonmano a través de la Diputación de Valladolid, de Escalada a 
través de FDMESCYL y de Bádminton a través del Club deportivo de Laguna de Duero. 

A finales del verano el Ayuntamiento de Boecillo celebra la Semana Deportiva, caracterizada por realizar 
numerosos campeonatos como: Tenis de Mesa, Pelota Mano, Padel, Natación, por equipos e individual, 
carreras a pie, btt, y gymkanas…  

La concejalía de deportes junto a los colegios organiza “El Día de la Educación Física en la Calle” un día en el 
que se unen los dos colegios, se hacen carreras, muestras de actividades, la aportación recaudada es para 
Unicef. 
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6.5 PROTECCIÓN DE LA INFANCIA 

En el ámbito de atención y protección de los menores, el municipio presta una atención especial a la 
infancia, enfatizando las intervenciones en unidades familiares con menores en situación de riesgo para 
garantizar que los niños reciban las atenciones que necesitan para su correcto desarrollo dentro del 
contexto de su propia familia. Menores y familias que son atendidos desde el Programa de Intervención 
Familiar, derivados desde el CEAS o desde la Gerencia Territorial de Servicios Sociales, Sección de Protección 
a la Infancia.  

Desde servicios sociales se trabaja con unidades familiares, por tanto la intervención con la infancia es 
trasversal desde todos los programas, servicios y recursos que desarrollamos, desde una perspectiva 
multidisciplinar.  

Se gestionan ayudas para la cobertura de necesidades básicas en las que se valora preferentemente aquellas 
familias en las que haya menores. Estas ayudas se destinan a necesidades de alimentación infantil, material 
didáctico, cuidados personales esenciales (vestido, higiene, etc.), etc.  

Además de las ayudas económicas, existen otros programas y servicios: 

-Servicio de apoyo en situaciones de dificultad para el pago de hipoteca (evitar desahucios),  

-Ayuda de alquiler a personas que han sido desahuciadas, alimentación infantil en periodos de vacaciones 
escolares, etc.  

A través del Programa de Inclusión Social se fomenta la integración de las familias en situación de riesgo y 
exclusión social dotándoles de herramientas y mecanismos necesarios que eviten su cronificación de estos 
patrones de pobreza en sus hijos e hijas, garantizando el acceso a diferentes recursos tales como el apoyo 
a la búsqueda activa de empleo.  

 A partir de octubre de 2017 se comienzan unos talleres los viernes con el grupo de los mayores 
de 10 años sobre “Técnicas de estudio y organización escolar”. Los participantes han sido 32 
menores distribuidos en 2 grupos, de 6 a 9 años y de 10 a 13 años. Durante el verano se realizan 
actividades de integración socioeducativa cuyo objetivo es favorecer el desarrollo personal de los 
menores a través de actuaciones de carácter socio-educativo, dirigido de manera prioritaria a 
menores en situación de riesgo psico-social, con dificultades en participar en actividades de ocio 
por motivos socio-económicos. En el año 2017 han participado un total de 37 menores de edades 
comprendidas entre los 4 y los 12 años distribuidos por edades en dos grupos. Por último, el 
programa “Construyendo mi futuro” tiene como finalidad promover el desarrollo integral del 
adolescente de 12 y 16 años, sirviendo de protección, apoyo y sostén emocional y social para un 
desempeño adecuado de las tareas evolutivas, priorizando especialmente los que presenten 
necesidades de integración derivados de sus circunstancias personales, sociales o familiares. 
Durante el curso 2016-2017 han participado 28 adolescentes. 
Este año 2020 Boecillo firma un convenio con Cruz Roja Valladolid para ser  el primer Punto de 
Presencia Local en la provincia con la finalidad de ampliar y facilitar los servicios que presta a las personas 
más vulnerables gracias al apoyo del voluntariado de Cruz Roja. Se va a trabajar en el ámbito de la 
Intervención Social con las personas en situación de extrema vulnerabilidad para la cobertura de 
necesidades básicas con el objetivo de paliar sus carencias económicas y sociales. Por otra, voluntariado 
de Cruz Roja Juventud llevará a cabo el proyecto Promoción del éxito escolar de niños y niñas en 

https://www.facebook.com/hashtag/cruzroja?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUIRGC_rH9TQd8gXgJ3ueQ9HxKP3lIG98--2hJq1u0uu5ob6UVxFA6-LGs9rK6Nj4Y9uk8M1sxidVhnragoavCMQfMbsBlclTyOWQGQoyA4c0wy7nD4-RUqnPbdjeSLKpswUWA4GLl0othX6Ezi1NJoiZlV1N0Sy2yQpG-CiTofWAbG1V7Yt8LPjaUgHfg9yaXwkJ9DXoZRvx1Yui44LxDw&__tn__=*NK-R
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dificultad social dos tardes a la semana. Este proyecto contribuye a mejorar el rendimiento académico de 
los niños, niñas y adolescentes, a través del acompañamiento educativo así como actividades de ocio 
programadas para fomentar el crecimiento personal de cada participante. Asimismo, desarrollará el proyecto 
Juguetes para educar en el que se entregan juguetes nuevos, no bélicos, no sexistas y, preferiblemente, 
educativos para promover entre los niños y niñas, principios y valores educativos que fomenten el 
aprendizaje y la convivencia. 
6.6 SALUD Y PREVENCIÓN  
Por su parte, en el ámbito de salud (artículo 24 de la CDN), El Ayuntamiento de Boecillo en los 
últimos años está participando activamente en la prevención del consumo de drogas.  
Los modos de vida de los jóvenes están experimentando día a día cambios importantes, que 
están afectando a ámbitos importantes de su vida, como son sus ocupaciones, su formación y sus 
recursos, entre otros, y cuya consecuencia general es la prolongación de esa etapa del ciclo vital 
en la que se vive como jóvenes, por ello desde el punto de información juvenil de Boecillo nos 
esforzamos por ofrecer a la juventud alternativas, actividades saludables que fomenten entre los 
chavales inquietudes culturales, artísticas... para ofrecer una mejora en su calidad de vida. 
Hace aproximadamente cinco años, varios agentes sociales del municipio de Boecillo se reunieron 
por iniciativa de la Concejalía de Juventud para tratar el tema de las drogas en el Municipio, 
concejales, técnicos del Ayuntamiento de Boecillo, técnico de drogas de la Diputación, directores 
de los colegios, AMPAS, guardia civil y policía …aunaron conocimientos y esfuerzos y 
emprendieron juntos un trabajo para frenar y trabajar la prevención de las drogas en el municipio.  
En este último año destacamos las siguientes actividades realizadas: 
Ods Scape room Diputación de Valladolid.  
En noviembre llevamos a cabo a través de la oficina de desarrollo de la Diputación esta actividad en el centro 
joven, los adolescentes participaron y les gustó mucho, pudieron conocer los Ods y saber cuál es la utilidad 
real de todos ellos de una manera divertida y cercana para todos.  
 
Programa Nexus, 2018 Y 2019 
El último Nexus de Boecillo ha sido llevado a cabo en los últimos meses del 2019. Es un programa 
para la prevención del consumo de drogas. 
Tras el éxito de su primera edición en 2018, catorce preadolescentes participaron en esta última 
iniciativa que tuvo como objetivo prevenir el consumo de sustancias entre la población joven, 
especialmente alcohol y tabaco. Se trató de una propuesta muy atractiva para los participantes ya 
que todos los contenidos se trabajan en forma de juegos y talleres. En Nexus no hay charlas ni 
profesores, solo actividades divertidas en las que los preadolescentes aprenden y practican 
habilidades como comunicación asertiva, escucha activa, decir no y mejorar su autoestima. El 
programa está gestionado por la asociación deporte y vida, cuenta con el apoyo del Ayuntamiento 
de Boecillo y forma parte del plan provincial sobre adicciones de la Diputación de Valladolid. 
 
Programa Forum Game Fundación Aldaba. Después del éxito del PROGRAMA NEXUS, que se 
llevó a cabo en el año 2018, el Centro Aldaba en el año 2019 propuso llevar a cabo un programa 
con el sector de edad que el NEXUS no abarcó, de 13 a 15 años, entendiendo que estas edades 
también son muy importantes a la hora de la prevención.  
La finalidad de este proyecto fue y es, porque a fecha de marzo de 2020, aún continúa, desarrollar 
actividades de ocio con jóvenes a primera hora del viernes por la tarde. Se está generando un 
espacio propio donde se canalizan las relaciones entre menores que tienen dificultades de 
integración para que puedan realizar procesos de aprendizaje que contribuyan a una incorporación 
social más amplia. El éxito del programa es notable, y actualmente estamos buscando nuevas 
fórmulas de que el programa continúe.  
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En los últimos años se han trabajado en ambos colegios programas a través del Plan Director 
para la convivencia y seguridad en los centros educativos el acoso escolar, alcohol-drogas, internet 
y redes sociales, con las edades de 11 y 12 años.  El objetivo de estas sesiones es contribuir a 
formar a los alumnos en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, y en los valores de 
dignidad e igualdad entre hombres y mujeres. Es la Guardia Civil la que imparte estas jornadas.  
En concreto el Programa Discover se llevó a cabo el pasado curso escolar en el CEO Boecillo, 
es un programa que trabaja la prevención del alcohol, tabaco y adquirir una buena autoestima para 
aprender a saber decir no.  
 
Ayudas a la infancia durante los meses de confinamiento: 
En los primeros meses se realizó reparto de mascarillas inicialmente para los más vulnerables y 
trabajadores esenciales y posteriormente para toda la población. 
Para que los niños pudieran continuar con las clases en sus casas se organizaron y repartieron en 
Boecillo los  libros de los alumnos, de ambos centros educativos, que se encontraban en las clases. 
Así como ordenadores que el CEO cedió a aquellos alumnos que lo necesitaran. 
Desde el Ayuntamiento de Boecillo nos interesamos por familias más vulnerables, por si tuvieran 
alguna necesidad, y las poquitas que hubo,  fueron cubiertas mediante acciones del Ceas y de un 
grupo de voluntarios de vecinos de Boecillo. 
El pasado mes de noviembre el Ayuntamiento repartió mascarillas higiénicas reutilizables para 
toda la población . 
 
6.7 NO DISCRIMINACIÓN  
Boecillo trabaja para hacer efectivo el artículo 2 de la CDN, no discriminación, realizando 
actividades para todos los géneros, desde una perspectiva de igualdad, como eje transversal y 
desarrollando actuaciones de sensibilización en materia multiculturalidad, tolerancia y respeto a la 
diversidad.  
En los últimos años trabajamos de forma muy cercana con diferentes Asociaciones, ONGs, 
Médicos del mundo, con exposiciones, charlas y coloquios. Donde conocemos otras realidades, 
del Sáhara, (destierro y esperanza), y con una charla de prevención y atención integral de la 
violencia basada en género, de Guatemala, la exposición de pintura sobre refugiados, la 
instalación de capas saharauis, una sugerente instalación artística entorno a personas refugiadas. 
“Un viaje en sus zapatos”. En todas estas actividades que surgen como iniciativas o posibilidades 
siempre ofrecemos a ambos colegios la posibilidad de realizar visitas con los niños.   
De esta manera evitamos conductas racistas y xenófobas. 
Es necesario tener en consideración que en nuestro entorno se están produciendo importantes 
cambios sociales, cambios de los que también participa nuestro municipio, y que pueden influir 
notablemente en nuestro trabajo, cambios como:  
-Sociológicos en los modelos educativos de paternidad/maternidad que en ocasiones llevan a un 
cambio del modelo de autoridad por el de responsabilidad individual que a veces lleva a la 
confusión entre autonomía/dependencia del niño/a, falta de límites claros y exigencias adecuadas 
para con los/las adolescentes.  
-Cambios demográficos como el incremento de la población de origen extranjero en el municipio. 
-Delegación en la institución educativa de la mayor parte de la responsabilidad 
-Cambios en el modelo familiar: familias reconstruidas, monoparentales, monomarentales, familias 
del mismo sexo, mixtas interculturalmente, etc.  
-Dificultad para aquellos niños/as o adolescentes que no tienen la oportunidad de equilibrar dichos 
cambios familiares con unos recursos socioeducativos adecuados.  
-Cambios en la estructura familiar y de convivencia.  
-Necesidad de nuevos modelos de conciliación de vida familiar y laboral.  
-Disminución de la tasa de natalidad.  
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-Aumento en la edad media de maternidad. 
 
Desde el CEIP San Cristóbal se lleva a cabo el programa SOS ÁFRICA, participan en una campaña 
de ropa usada, los objetivos que se persiguen son solidarios, para un continente olvidado y cuyos 
problemas y realidades no tienen apenas cabida en los medios de comunicación, el objetivo 
principal es conseguir que un niño o una niña de la zona semiárida de Machakos, en Kenia, tenga 
un tanque de agua con una capacidad de 5000 litros. 

Otras jornadas de buenas prácticas en relación a la no discriminación son las salidas y excursiones como la 
que se lleva a cabo una vez al año a través del CEIP San Cristóbal y del Crie Berlanga en el que ofrecen al 
alumnado participante la posibilidad de realizar actividades y compartir experiencias con otros niños y niñas 
de su edad, durante cuatro días en un entorno diferente al habitual. 

En ambos colegios se llevan a cabo campañas de kilo solidario, donde se transmite a los alumnos la 
solidaridad hacia los más desfavorecidos y el proyecto de Mariola solidaria. 

A través del Plan Director para la convivencia también los colegios contribuyen a formar a los 
alumnos en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, y en los valores de dignidad e 
igualdad entre hombres y mujeres.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. OBJETIVO GENERAL DEL PLAN 
 
El objetivo general del Plan es : 
 

 
Este objetivo general se concreta en una serie de objetivos específicos por áreas y actuaciones.  
Será necesaria la coordinación de la acción municipal y de todos los agentes implicados para 
garantizar el cumplimiento de los derechos de la infancia, la adolescencia, y sus familias y atender 
las necesidades no cubiertas con actuaciones municipales que se dirijan a mejorar su calidad de 
vida, la promoción de un desarrollo evolutivo adecuado y, la participación e integración progresiva 
en la sociedad como ciudadanía de pleno derecho.  

Garantizar el cumplimiento de los derechos de la infancia y la efectiva 
satisfacción de sus necesidades básicas, mejorando la vida de los niños y las 
niñas, reconociendo y realizando sus derechos y promoviendo una nueva 
ciudadanía de los niños y niñas que favorezca la participación e inclusión de la 
infancia y adolescencia en las decisiones de su ciudad. 

 



 

  
 
 
 
 
 
 
 

Página 27 de 69 

Plantilla Plan Ciudad Amiga de la Infancia 

 
 

 

 
Objetivos específicos por Áreas:   son metas que el plan propone en relación con sus destinatarios, y que 
pueden ser medidas a lo largo y al final del período de aplicación a través de indicadores específicos 
 
 
ÁREA1: INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y 
PARTICIPACIÓN.  
 CONCEJALÍAS Y ACTORES IMPLICADOS:  

Concejalía de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Concejalía de Igualdad 

Concejalía de Deportes y Juventud  

Concejalía de Desarrollo Local 

Centros Educativos.  

Ceas 

Asociaciones que realizan actividades con menores.  

Medios de comunicación locales.  

 
 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1.Información, orientación y asesoramiento a los menores, sus familias y a la sociedad en 
general sobre los derechos de la infancia y los recursos existentes promoviendo su 
participación.  
 
 
ACTUACIONES : 

• Informar a los niños y niñas sobre el Ayuntamiento de su ciudad a través de folletos, 

visitas, charlas.  

• Mejorar la comunicación entre instituciones que trabajan con la infancia.  

• Mejorar la colaboración entre el Ayuntamiento y los medios de comunicación.  

• Campaña de difusión y sensibilización sobre los derechos y necesidades de la infancia.  

• Aprobación, difusión y divulgación del I Plan Municipal de Infancia, Adolescencia de 

Boecillo.  

• Realización de campañas de promoción y sensibilización sobre los derechos y 

necesidades de la infancia, coincidiendo con el Día Internacional de los Derechos de la 

Infancia a través de actividades que promuevan la participación infantil. 

• Colaboración con los centros educativos, AMPAs y entidades para lograr la 

participación del alumnado en las cuestiones que les afectan.  
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• Crear un apartado en la Web municipal dirigido a la Infancia, en el que se difunda 

información sobre los derechos de la Infancia, acuerdos municipales que tengan 

incidencia sobre este colectivo y los servicios municipales dirigidos a ellos.  

• Sensibilización e información sobre los ODS (Agenda 2030).  

 

INDICADORES :  

• Número de publicaciones/folletos editados.  

• Visitas organizadas realizadas al Ayuntamiento por menores.  

• Actividades realizadas en conmemoración del día universal de los Derechos del niño/a.  

• Número de talleres de sensibilización sobre los derechos de la infancia en centros 

educativos.  

• Número de reuniones con asociaciones y entidades del municipio que trabajan con la 

infancia y adolescencia.  

• Nuevos contenidos añadidos al apartado en la web  municipal  dirigido a la infancia.  

 

2. Información y sensibilización a los niños y niñas en la transmisión de valores 
relacionados con la interculturalidad, la diversidad y la educación para el desarrollo.  
 

 

 

ACTUACIONES:  

• Realización de talleres sobre interculturalidad, discapacidad, igualdad de 

género...dirigidos a la infancia.  

• Promoción de campañas que visibilicen la diversidad cultural, religiosa, sexual, racial, 

existente en nuestro municipio. 

• Fomento de la existencia de espacios de interrelación que promuevan el intercambio 

de experiencias y el fomento de actitudes positivas de aceptación entre distintos grupos 

sociales. 

• Sensibilización e información sobre los ODS (Agenda 2030).  

 

INDICADORES:  

• Número de menores que participan en los talleres. 

• Publicaciones de sensibilización. 
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• Número de campañas realizadas.  

• Número de espacios nuevos creados.  

• Grado de satisfacción en los talleres.  

 

3. Facilitar la participación de los menores como ciudadanos de pleno derecho, para que 
puedan expresar sus inquietudes y demandas y participen en los procesos de decisión en 
las materias que les afecten.  
 

ACTUACIONES:  

• Instalar en la Web Municipal, y en otros emplazamientos como colegios, centro cívico, 

centro joven…, buzones en los que se recoja la opinión y demandas de los menores, 

respecto a los servicios municipales dirigidos a ellos y otras cuestiones que les 

conciernan.  

• Reunirse el órgano de participación de la infancia en un Consejo Municipal, de Infancia 

con carácter estable y periódico.  

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES:  

• Número de buzones y emplazamientos de los mismos.  

• Número de aportaciones realizadas.  

• Creación del Consejo de Infancia.  

 

4. Promover el asociacionismo infanto-juvenil y el encuentro entre jóvenes. 
 

 ACTUACIONES:  

• Proporcionar información relacionada con el asociacionismo a cuantos grupos lo 

soliciten.  

• Facilitar espacios de encuentro para asociaciones que realicen actividades con 

jóvenes.  

• Apoyar económicamente las actividades promovidas por asociaciones o entidades 

infanto-juveniles, mediante la convocatoria anual de subvenciones.  

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 

INDICADORES: 
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• Número informaciones.  

• Número de subvenciones concedidas.  

• Cuantía de las subvenciones.  

• Nº de espacios cedidos para la realización de actividades.  

• Grado de satisfacción de los participantes. 

 

 

 

ÁREA2: APOYO A LA FAMILIA.  
 CONCEJALÍAS Y ACTORES IMPLICADOS:  

Concejalía de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Concejalía de Igualdad 

Concejalía de Deportes y Juventud  

Concejalía de Desarrollo Local 

Centros Educativos.  

Asociaciones que realizan actividades con menores.  

Policía Local 

Centro Médico 

Ceas 

Caritas Inter parroquial 

Cruz Roja  

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
1.Facilitar medidas compensadoras y de atención especializada a familias que por distintas 
circunstancias (COVID19 u otras) se encuentran en situaciones de vulnerabilidad.  
 

ACTUACIONES:  

• Información y asesoramiento a familias con hijos, sobre recursos de apoyo, a través 

de CEAS.  

• Ayudas económicas a familias en situación de emergencia social u otro tipo de 

prestaciones periódicas.  

• Prestación extraordinaria frente a situaciones de deuda hipotecaria.  

• Prestación económica de apoyo a la mujer embarazada en situaciones de 

vulnerabilidad.  
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• Ayuda a domicilio y servicio de catering para familias en situación de dificultad.  

• Derivación a recursos específicos y especializados.  

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 

 

INDICADORES:  

• Nº de Informaciones y asesoramientos a familias con menores a cargo.  

• Nº de Ayudas económicas a familias con menores en situación de emergencia social. 

• Nº de prestaciones a familias con menores en el municipio.  

• Nº de prestaciones extraordinarias frente a situaciones de deuda hipotecaria de 

familias con menores.  

• Nº de prestaciones económicas de apoyo a la mujer embarazada en situaciones de 

vulnerabilidad.  

• Nº de Ayudas a domicilio y servicios de catering para familias con menores en situación 

de dificultad. 

• Nº de derivaciones a recursos específicos y especializados de familias con menores.  

• Nº de planes de intervención.  

• Nº de intervenciones con familias en cada uno de los programas de segundo nivel.  

 

2. Promover acciones de apoyo atención prenatal y de la primera infancia a familias con 
padres y madres adolescentes o muy jóvenes o en situación de vulnerabilidad.  

 

ACTUACIONES :     

• Programa de atención prenatal y de la primera infancia para familias en dificultad 

social.  

• Programa “Educar en Familia”.  

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 

INDICADORES :  

• Nº de programas realizados   

• Nº de participantes en los programas  

• Media de participantes en cada sesión. 

• Grado de satisfacción de las personas participantes.  



 

  
 
 
 
 
 
 
 

Página 32 de 69 

Plantilla Plan Ciudad Amiga de la Infancia 

 
 

 

 

3. Información y asesoramiento para la búsqueda de empleo.  
 

ACTUACIONES:  

• Apoyo a través de la oficina de desarrollo local y el Punto de información juvenil de 

Boecillo. 

• Programas a través de Cruz Roja u otras instituciones para asesoramiento y búsqueda 

de empleo 

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 

INDICADORES:  

• Número de familias con menores a cargo que reciben asesoramiento. 

• Número de empleos conseguidos gracias al asesoramiento.  

• Grado de satisfacción.  

 

 4. Conseguir la conciliación de la vida familiar y laboral en períodos escolares no lectivos.  
 

ACTUACIONES: 

• Organización de actividades específicas en períodos no lectivos con horarios que 

permitan la conciliación.  

• Talleres para menores durante las vacaciones escolares.  

• Mantenimiento de las escuelas de educación infantil durante los periodos no lectivos.  

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 

INDICADORES:  

• Número de programas o actividades ofertados.  

• Número de niños participantes .  

• Actividades específicas realizadas durante los días de duración de la actividad.  

• Grado de satisfacción de las familias.  

 

5. Desarrollar intervenciones que favorezcan la capacitación de la familia para la correcta 
atención de los menores a su cargo, corrigiendo las carencias y problemas asociados a la 
aparición o mantenimiento de situaciones de desprotección.  
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Desde el Programa de Apoyo a Familias del Centro de Acción Social (CEAS), en Boecillo se detectan y valoran 
situaciones de riesgo de menores y, en su caso, se realiza intervención familiar.  

Se tratan conflictos familiares relacionados con problemas de consumo, violencia de género, violencia 
intrafamiliar, etc. Asimismo, la diputación tiene suscritos distintos convenios con entidades dirigidos a la 
protección de los menores, para situaciones de acoso escolar, prevención del consumo de drogas, 
absentismo, asistencia jurídica para casos de violencia y de derecho de familia, etc.  

INDICADORES :  

• Nº de intervenciones realizadas   

• Nº de familias que reciben asistencia  

 

 

ÁREA 3: EDUCACIÓN Y CULTURA 
 
 CONCEJALÍAS Y ACTORES IMPLICADOS:  

Concejalía de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Concejalía de Igualdad 

Concejalía de Urbanismo y medio ambiente. 

Concejalía de mantenimiento. 

Concejalía de Desarrollo Local 

Concejalía de Juventud  

Centros Educativos 

Asociaciones que realizan actividades con menores  

Ceas 

Cruz Roja 

Diputación de Valladolid 

 
 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

1. Promover el acceso a la educación postobligatoria de los menores de municipio.  
 

ACTUACIONES:  

• Apoyar económicamente mediante la convocatoria de ayudas al estudio, al transporte… a 

aquellos menores que realizan fuera de la localidad sus estudios post-obligatorios.  
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• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 

INDICADORES:  

• Cuantía de la ayuda.  

• Número de solicitudes.  

• Número de beneficiarios.  

 

2:  Promover la gratuidad de libros escolares Promocionar el Programa RELEO de la Junta 
de Castilla y León de gratuidad de libros, así como coordinación con entidades para proveer 
de apoyos a los menores vulnerables.  
 

ACTUACIONES: 

• Campañas informativas y de divulgación.  

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 

INDICADORES: 

• Número de campañas.  

• Número de menores que acceden al programa RELEO.  

 

 3.Divulgar la oferta de programas culturales para menores y promover las actividades 
culturales realizadas en familia, apoyando a dicha institución en su papel socializador e 
incentivando el disfrute compartido.  
 

ACTUACIONES:  

• Realización de distintas actividades para fomentar la cultura como: concursos, cursos 

de técnicas de estudios, conciertos didácticos, charlas, talleres, representaciones de 

las diferentes enseñanzas artísticas, y audiovisuales: cine, música, danza teatro, 

incluyendo para público familiar, joven y bebés.  

• Campañas de información de las actividades en los centros escolares, página web, 

Facebook, centros municipales, etc.  

• Elaboración de notas de prensa, folletos, redes sociales, visitas, charlas de difusión. 

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 

 INDICADORES: 

• Número de actividades para público familiar, bebes y público joven 
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• Número de actividades realizadas con los centros educativos.  

• Número de medio de participantes.  

• Número de campañas de información realizadas.  

 

3. Fomentar la mejora en la educación y la sinergia con el ayuntamiento .  
Fomentar la mejora de la calidad en la educación, facilitando canales de comunicación de 
los Centros Educativos  con la Administración Local, para la optimización de recursos. 
Informar y dar a conocer a todos los Centros Educativos del Municipio las actividades y 
proyectos a realizar desde las distintas áreas del Ayuntamiento, siendo nexo de unión entre 
la comunidad educativa y el resto de concejalías 
 
ACTUACIONES: 
 

• Asistencia a los Consejos escolares de los centros educativos de miembros de la 
Corporación Local.  

• Campañas de sensibilización de las diferentes ordenanzas municipales : mediambientales, 
vandalismo, seguridad vial..  

• Campañas informativas.  
• Reuniones interdepartamentales de coordinación con las entidades educativas.  
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES:  

• Número de actividades realizadas y número de asistentes.  
• Número de campañas realizadas.  
• Actividades realizadas con los centros educativos. 
• Número de reuniones.  

 
 
6. Promover la inclusión temprana de los menores con diversidad funcional en el sistema 
educativo. 
 
 
ACTUACIONES:  
 

• Realización de campañas de sensibilización sobre la diversidad funcional.  
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES:  
 

• Número de menores atendidos en atención temprana. 
• Grado de satisfacción de las familias.  
• Número de campañas de sensibilización realizadas. 

 
 
 
ÁREA 4: OCIO, DEPORTE Y TIEMPO LIBRE.  
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 CONCEJALÍAS Y ACTORES IMPLICADOS:  

Concejalía de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Concejalía de Igualdad 

Concejalía de Urbanismo y medio ambiente 

Concejalía de Desarrollo Local 

Concejalía de Juventud  

Centros Educativos 

Asociaciones que realizan actividades con menores  

Ceas 

Diputación de Valladolid 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICO 
 
1. Crear oportunidades para el disfrute del ocio, deporte y tiempo libre para los niños y 
niñas, con especial atención a los sujetos en situación de vulnerabilidad. 
 
 
ACTUACIONES:  
 

• Actividades de integración socioeducativa de verano.  
• Programación de actividades de deporte y ocio inclusivo destinadas a la infancia desde 

distintas áreas municipales.  
• Bonos gratuitos y descuentos en las actividades deportivas municipales para familias 

con menores en situación de vulnerabilidad.  
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES: 
 

• Nº de participantes en la Actividades de verano.  
• Nº de actividades inclusivas desarrolladas.  
• Nº total de participantes y nº  en situación de vulnerabilidad.  
• Porcentaje de bonos y descuentos concedidos . 
• Grado de satisfacción de los participantes y sus familias.  

 
 
2. Promocionar y promover el ocio adolescente saludable. 
Mejorar la calidad de vida de la población adolescente y juvenil, promoviendo actividades 
lúdicas y recreativas ampliando la oferta disponible en el municipio. Mejorando 
instalaciones y equipamiento y creando nuevos espacios infantiles-juveniles. 
 
ACTUACIONES: 
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• Mantener las actividades lúdicas y recreativas del programa de ocio y tiempo libre del 
Centro joven 

• Abrir la oferta joven al exterior, programando excursiones y fines de semana 
alternativos de ocio 

• Mantener el programa de la Fundación Aldaba de Forum Game ampliando la oferta a 
más jóvenes. 

• Mejora del material del centro joven municipal 
• Creación de nuevos espacios infantiles-juveniles 
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
 INDICADORES: 

• Nº de actividades y talleres. 
• Nº de participantes en las actividades.  
• Mejoras realizadas en el centro joven 
• Grado de satisfacción.  
• Nª de proyectos realizados 

 
 
 
 
3. Divulgar y promover las actividades e instalaciones depoprtivas . 
Conseguir la mayor participación posible de la población general, y especialmente de los 
menores, en las actividades incluidas en la oferta deportiva municipal que se programa 
anualmente, colaborando con otras entidades deportivas locales en las actividades que 
dirigen a los menores ( clubs deportivos ) y promover el uso de las instalaciones deportivas 
municipales.  
 
 
ACTUACIONES: 
 

• Campamento Deportivo Urbanos en periodos estivales  (plazas gratuitas para menores en 
riesgo de exclusión o situación de vulnerabilidad). 

• Acuerdos Clubes locales.- Convenios y convocatorias de subvenciones.  
• Implantación de abonos para las piscinas de verano para menores en situación de 

vulnerabilidad social.  
• Semana deportiva 
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES:  

• Nº de campañas de información para lanzamiento actividades (difusión en Centros 
Escolares, medios de comunicación, redes sociales, cartelería instalaciones deportivas, 
etc.)  

• Nº de niños y niñas participantes por actividad. 
• Nº de monitores/personal destinado a las actividades. 
• Nº de asociaciones deportivas locales.  
• Nº de equipos base de los diferentes clubes locales.  
• Cantidad de dinero destinada a las subvenciones. 
• Nº de abonos gratuitos tramitados por temporada estival.  
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ÁREA 5: URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.  
 
 CONCEJALÍAS Y ACTORES IMPLICADOS:  

Concejalía de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Concejalía de Urbanismo y medio ambiente 

Concejalía de Desarrollo Local 

Concejalía de Juventud  

Centros Educativos 

Policía Local 

Asociaciones que realizan actividades con menores  

Diputación de Valladolid 

 
 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

  
1. Sensibilización de los niños y niñas sobre la importancia del medio ambiente y la mejora 
de la relación con los espacios naturales. 
 
 
ACTUACIONES: 

• Talleres de sensibilización en los centros escolares.  
• Actividades de participación infantil y juvenil en la Semana del medio ambiente.  
• Acciones de plantación y cuidado del entorno  
• Realización de distintas actividades para fomentar la educación: charlas medioambientales, 

plantación de diversos árboles, arbustos por los parques… 
• Realización de la semana micológica 
• Señalización de parques y entornos   
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES:  

• Nª de talleres realizados.  
• Nª de participantes en los talleres.  
• Nº de participantes en el Plan de Arbolado.  
• Zonas sobre las que se ha actuado. 
• Nº de ejemplares plantados.  

 
 
2.Velar porque los espacios públicos, parques y calles de la ciudad, cumplan con los 
requisitos de calidad, accesibilidad y seguridad para la infancia. 
 
ACTUACIONES: 

• Colaborar en el impulso y desarrollo de programas de accesibilidad a las áreas municipales 
dirigidas a la infancia.  
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• Eliminar barreras arquitectónicas y promover la no creación de nuevas barreras.  
• Realización periódica de inspecciones de calidad de las instalaciones. Homologación de 

parques municipales. 
• Instalación de fuentes en el municipio 
• Creación de la pasarela que unirá el pueblo con las urbanizaciones de forma transitable. 
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES:  

• Programas de accesibilidad impulsados.  
• Nº de barreras eliminadas.  
• Inspecciones realizadas.  
• Nº de tareas de mejora de los espacios públicos e instalaciones destinadas a la infancia.  

 
 
ÁREA 6: COOPERACIÓN SOCIAL Y VOLUNTARIADO. 
 
 CONCEJALÍAS Y ACTORES IMPLICADOS:  

Concejalía de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Concejalía de Urbanismo y medio ambiente 

Concejalía de Juventud  

Concejalía de Igualdad 

Ceas 

Centros Educativos 

Asociaciones que realizan actividades con menores  

Diputación de Valladolid 

 
 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 
1. Fomentar la iniciativa privada sin ánimo de lucro que realice actividades relacionadas con 
el bienestar de los niños y las niñas del municipio. 
 
 
ACTUACIONES:  

• Fomentar programas dirigidos a la atención, protección y promoción de la infancia.  
• Cesión de locales y espacios públicos para la realización de actividades relacionadas con 

la infancia.  
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
 
INDICADORES:  

• Nº proyectos de intervención con la infancia subvencionados.  
• Nº de convenios con entidades que intervienen con la infancia.  
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• Nº de locales cedidos a entidades para la realización de actividades relacionadas con la 
infancia.  

 
2. Difusión y sensibilización sobre el voluntariado  
Apoyar la difusión, sensibilización y captación de voluntarios/as para programas 
relacionados con el fomento del bienestar en la infancia. 
Fomentar el voluntariado para actividades deportivas y culturales destinadas a menores 
 
 
ACTUACIONES: 

• Actuaciones de difusión, sensibilización y captación de voluntarios/as para programas 
relacionados con el fomento del bienestar en la infancia y la juventud. 

• Desarrollo del programa de voluntariado en el teatro. 
• Lanzamiento de campaña de captación de voluntarios para realizar labores de 

avituallamiento de corredores, entrega de dorsal y bolsa de corredor, realización de 
inscripciones, juegos tradicionales, talleres culturales…  

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
 
INDICADORES:  

• Nº de programas de voluntariado con menores.  
• Nº de voluntarios y voluntarias  
• Nª de actuaciones relacionadas con la captación de voluntarios y Nº de participantes.  
• Difusión en redes sociales, medios de comunicación.  

 
 
ÁREA 7: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE NIÑAS Y NIÑOS  
 
 CONCEJALÍAS Y ACTORES IMPLICADOS:  

 

Concejalía de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Concejalía de Urbanismo y medio ambiente 

Concejalía de Juventud  

Ceas 

Concejalía de Igualdad 

Centros Educativos 

Asociaciones que realizan actividades con menores  

Diputación de Valladolid 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1. Promover la Igualdad de Género . Dar a conocer las limitaciones que suponen los 
roles y los estereotipos de género para la construcción de la identidad y promover una toma 
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de decisiones y elecciones de vida en base a los propios deseos y motivaciones, propias 
de cada edad, sin que la persona se sienta condicionada por su sexo.  
 
ACTUACIONES : 

• Desarrollo de talleres de igualdad de género entre el alumnado de educación infantil y 
primaria a través del programa municipal cultural y deportivo.  

• Desarrollo de talleres para familias para dotar de herramientas necesarias que faciliten la 
educación en igualdad de género en la familia,”  

• Desarrollo de Cursos y/o Jornadas dirigidas al profesorado para visibilizar la importante 
labor de la escuela no sólo en la transmisión de conocimientos, sino de valores y actitudes 
en igualdad de género que se va inculcando al alumnado.  

• Desarrollo de actividades dirigidas al público infantil y juvenil.  
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
 
INDICADORES:  

• Número de centros escolares que participan en los talleres del programa municipal.  
• Número de alumnado que participa en los talleres.  
• Número de padres y madres que participan en los talleres.  
• Número de profesores y profesoras que participan en los talleres.  
• Grado de satisfacción de todos los participantes.  
• Número de reuniones de coordinación celebradas con los diferentes responsables y áreas 

implicadas para el desarrollo de las actividades. 
• Número de campañas de sensibilización realizadas  
• Notas de prensa y/o ruedas de prensa emitidas para publicitar las actividades y/o campañas  
• Número de folletos, guías, cartelería y otro material de apoyo en la realización de las 

diferentes actividades y campañas desarrolladas bajo esta área.  
 
2. Promover un modelo de educación afectivo sexual, libre de estereotipos sexistas, acorde 
con el desarrollo evolutivo de la persona, fomentando una conducta saludable que 
contribuya a la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
ACTUACIONES: 

• Desarrollo de talleres de educación afectivo-sexual entre el alumnado de educación 
secundaria y en el centro joven. 

• Desarrollo de talleres dirigido a familias para trabajar las habilidades de comunicación 
familiar para abordar el tema de la sexualidad en la adolescencia.  

• Desarrollo de campañas de sensibilización dirigidas al público infantil y juvenil con motivo 
del día 14 de febrero con el objetivo de romper estereotipos de relaciones afectivas bajo el 
Modelo de “Amor Romántico”. 

• Desarrollo de campañas de sensibilización dirigidas a la población juvenil contra las 
agresiones sexuales durante las fiestas patronales. 

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
 
INDICADORES:  

• Número de talleres.  
• Número de alumnado que participa en los talleres.  
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• Número de padres y madres que participan en los talleres.  
• Grado de satisfacción. 
• Nº de campañas de sensibilización realizadas.  

 
 
3. Desarrollo de talleres de prevención de violencia de género en parejas adolescentes, 
dirigido a la juventud  
 
ACTUACIONES: 

• Desarrollo de talleres de prevención de violencia de género en parejas adolescentes  
• Desarrollo de talleres dirigido a familias para trabajar el papel de la familia como agente 

socializador encargados de transmitir modelos de relaciones saludables y de buen trato, 
como factor de prevención ante la violencia de género  

• Desarrollo de Cursos y/o Jornadas dirigidas al profesorado para dotar de herramientas que 
permita la detección precoz de la violencia de género en adolescentes.  

• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
 
INDICADORES: 

• Número de alumnado que participa en los talleres  
• Número de padres y madres que participan en los talleres.  
• Nº de cursos, jornadas y talleres.  
• Grado de satisfacción.  

 
 
 
ÁREA 8: SALUD Y PROMOCIÓN DE HABITOS SALUDABLES  
 
 
 CONCEJALÍAS Y ACTORES IMPLICADOS:  

Concejalía de Educación, Cultura y Bienestar Social 

Concejalía de Urbanismo y medio ambiente 

Concejalía de Juventud  

Centros Educativos 

Centro médico 

Ceas 

Asociaciones que realizan actividades con menores  

Diputación de Valladolid 

Policía Municipal 

Guardia Civil 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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1. Promoción de hábitos saludables . Reducir el consumo de drogas tanto legales 

como ilegales en el municipio de Boecillo y retrasar la edad de inicio en el consumo.  
 
ACTUACIONES:  

• Puesta en marcha de campañas de sensibilización e información sobre drogas. 
• Impulsar la puesta en marcha de los programas de prevención escolar, extraescolar y 

familiar de prevención de drogodependencias.  
• Formación e información responsable a propietarios y profesionales de hostelería y 

establecimientos comerciales para el cumplimiento de la legislación vigente y la 
dispensación responsable de bebidas alcohólicas.  

• Intervenir en los entornos de botellón y zonas de bares.  
• Formación al alumnado en las autoescuelas sobre la influencia del alcohol, los 

medicamentos y otras drogas en la seguridad vial.  
• Formación a la juventud para reducir los accidentes de tráfico relacionados con el consumo 

de alcohol y cannabis. 
• Información, orientación e intervención en los casos en los que se detecten adicciones. 
• Desarrollo de fines de semana multiaventuras y de prevención de drogodependencias. 
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES:  

• Nº de actividades organizadas.  
• Nº de participantes en cada actividad. 
• Nº de inspecciones realizadas.  
• Nº de derivaciones.  
• Grado de satisfacción. 

 
 
2. Promover un uso responsable de las nuevas tecnologías informando de los beneficios y 
riesgos de las mismas a nuestra población.  
 
ACTUACIONES:  
 

• Realizar talleres sobre el uso responsable de la tecnología de la información y la 
comunicación al alumnado, padres y madres y profesionales del municipio.  

• Información, orientación e intervención en los casos en los que se detecten adicciones .  
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
 
INDICADORES:  

• Nº de talleres.  
• Nº de participantes.  
• Grado de satisfacción.  
• Nº de orientaciones e intervenciones realizadas  
• Grado de satisfacción en los talleres.  
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3.Realización de actividades y talleres de promoción de la salud integral de niños y niñas 
y adolescentes.  
 
ACTUACIONES:  

• Realización de programas educativos orientados a la interiorización y adquisición de 
hábitos positivos de salud en las diferentes etapas de desarrollo: sexualidad, alimentación 
saludable, hábitos de higiene...  

• Realización de un programa Anticovid Boecillo 
• Trabajar los ODS desde un enfoque de transversalidad (Agenda 2030). 

 
INDICADORES:  

• Nº de programas realizados.  
• Nº de participantes. 
• Grado de satisfacción. 
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8.- CRONOGRAMA 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTUACIÓN  A REALIZAR  FECHA DE 

REALIZACIÓN 
INDICADOR AÑO 2020 PREVISIÓN 

AÑO 2021 
PREVISIÓN 
AÑO 2022 

PREVISIÓN 
AÑO 2023 

PREVISIÓN 
AÑO 2024 

ODS agenda 2030         

1.  DERECHOS INFANCIA         

1.1 Información, orientación y 
asesoramiento a los menores, sus 
familias y a la sociedad en general 
sobre los derechos de la infancia y 
los recursos existentes promoviendo 
su participación. 

Aprobación, difusión y 
divulgación del I Plan 
Municipal de Infancia, 
Adolescencia de Boecillo.  

PRIMER 
TRIMESTRE EL 
2021 

   REALIZADO REALIZADO 

Objetivo 4: Educación de calidad Crear un apartado en la Web 
municipal dirigido a la 
Infancia, en el que se 
difunda información sobre 
los derechos de la Infancia, 
acuerdos municipales que 
tengan incidencia sobre este 
colectivo y los servicios 
municipales dirigidos a ellos.  

PRIMER 
TRIMESTRE DEL 
AÑO 2021 

 Nuevos contenidos 
añadidos al 
apartado en la web  
municipal  dirigido 
a la infancia.  

  REALIZADO REALIZADO 

 Objetivo17: Alianzas para lograr los 
objetivos 

Realización de campañas de promoción y 
sensibilización sobre los derechos y 
necesidades de la infancia, coincidiendo con 
el Día Internacional de los Derechos de la 
Infancia a través de actividades que 
promuevan la participación infantil. 

Número de talleres 
de sensibilización 
sobre los derechos 
de la infancia en 
centros educativos. 

2 4 6 6 6 
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Ods Todos los ODS   Número de 
reuniones con 
asociaciones y 
entidades del 
municipio que 
trabajen con la 
infancia y la 
adolescencia. 

2 4 4 4 4 

   Número de 
actividades 
realizadas. 

4 8 10 10 10 

 Informar a los niños y 
niñas sobre el 
Ayuntamiento de su 
ciudad a través de 
folletos, visitas, charlas. 

 PRÓXIMA 
REVISTA 
MUNICIPAL 2021 

Número de 
publicaciones  y 
folletos editados. 

2 4 6 6 6 

 Sensibilización e información 
sobre los ODS (Agenda 
2030). TALLERES 

JULIO Y AGOSTO 
2021-2022-2023-
2024 

Número de talleres 
llevados a cabo. 

2 4 6 6 6 

1.2 Información y sensibilización a 
los niños y niñas en la transmisión de 
valores relacionados con la 
interculturalidad, la diversidad y la 
educación para el desarrollo.  

Realización y promoción 
de talleres, programas y 
actividades sobre 
interculturalidad, 
discapacidad, igualdad de 
género. 

PERIORICIDAD A 
LO LARGO DE 
TODO EL AÑO   

Número de 
menores que 
participan. 

10 30 50 60 70 
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  Fomentar la existencia de espacios de 
interrelación que promuevan el intercambio 
de experiencias y el fomento de actitudes 
positivas de aceptación entre distintos grupos 
sociales. 

Grado de 
satisfacción de los 
talleres o acciones. 

90% 100% 100% 100% 100% 

1.3 Facilitar la participación de los 
menores como ciudadanos de pleno 
derecho, para que puedan expresar 
sus inquietudes y demandas y 
participen en los procesos de 
decisión en las materias que les 
afecten. 

Instalar buzones en los 
que se recoja la opinión y 
demandas de los 
menores, respecto a los 
servicios municipales 
dirigidos a ellos y otras 
cuestiones que les 
conciernan. 

MAYO 2021 Número de 
aportaciones que 
se recogen.  

0 15 50 50 50 

Objetivo 4: Educación de calidad         
 Objetivo17: Alianzas para lograr los 
objetivos 

  Número de 
buzones instalados. 

0 3 5 5 5 

         
 Reuniones con órgano de 

participación de la 
infancia en un Consejo 
Municipal, de Infancia con 
carácter estable y 
periódico. ENERO- MAYO- 
OCTUBRE 

6 VECES MIN 
/AÑO DEL 2021-
2023 

Número de 
reuniones. 

3 6 8 8 8 

   Número de 
participantes en cada 
reunión. 

11 14 18 20 20 
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1.4 Promover el asociacionismo 
infanto-juvenil y el encuentro entre 
jóvenes. 

Realización de actividades 
infantojuveniles.  Centro 
joven 

DE OCTUBRE A 
MAYO EN EL 
CENTRO JOVEN, 
SEPTIEMBRE 
SEMANA DEP. 

Número de 
actividades 
realizadas. 

15 30 40 40 40 

   Grado de 
satisfacción de las 
actividades. 

80% 100% 100% 100% 100% 

Objetivo 3: Salud y bienestar   Número de 
participantes. 

11 20 30 30 30 

Objetivo 4: Educación de calidad Semana deportiva AGOSTO Número de 
actividades 
realizadas. 

No 
realizadas 
por 
COVID19 

10 15 15 15 

Objetivo 8: Trabajo decente y 
crecimiento económico. 

  Grado de satisfacción de las 
actividades. 

100% 100% 100% 100% 

Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades 

  Número de participantes. 50 80 80 80 

 Ciclo de teatro infantil y 
juvenil 

CICLO DE TEATRO 
DE NOV A 
MARZO.  

Número de 
actividades 
realizadas. 

15 10 15 18 18 

   Grado de 
satisfacción de las 
actividades. 

90% 100% 100% 100% 100% 

   Número de 
participantes. 

150 por actividad    

 Apoyar económicamente 
las actividades 
promovidas por 
asociaciones o entidades 
infanto-juveniles (AMPAS) 

1 VEZ AL AÑO 
DURANTE TODOS 
LOS AÑOS 

Cuantía de las 
subvenciones 
concedidas. 

4.000 € 4.000 € 4.000 € 4.000 € 4.000 € 
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2 PROTECION A LA INFANCIA Y 
APOYO A LA FAMILIA 

        

2.1 Facilitar medidas compensadoras 
y de atención especializada a 
familias que por distintas 
circunstancias (covid 19 u otras) se 
encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad. 

Ayudas económicas a 
familias en situación de 
emergencia social u otro 
tipo de prestaciones 
periódicas.    

INTERVENCIONES 
CUANDO FUERA 
NECESARIO 

Número de ayudas 
económicas a 
familias. 

2.000 € 6.000 € 5.000 € 5.000 € 5.000 € 

         
Objetivo 1: Fin de la pobreza Actividades de información y asesoramiento a 

familias con hijos, sobre recursos de apoyo, a 
través de CEAS. 

Número de 
derivaciones a 
recursos 
específicos. 

11 15 10 10 10 

Objetivo 2: Hambre cero         
   Número de 

intervenciones con 
familias. 

23 27 22 22 22 

2.2 Promover acciones de apoyo 
atención prenatal y de la primera 
infancia a familias con padres y 
madres adolescentes o muy jóvenes 
o en situación de vulnerabilidad.  

 Programa de atención 
prenatal y de la primera 
infancia para familias en 
dificultad social.  

ANUALMENTE Nº programas 
realizados 

 1 2 2 2 

Objetivo 3 : Salud y Bienestar   Programa “Educar en 
Familia”.  

 Número de participantes. PENDIENTE DE VALORAR  

Objetivo 4: Educación de calidad         
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2.3 Información y asesoramiento 
para la búsqueda de empleo. 

Apoyo a través de la 
oficina de desarrollo local 
y el Punto de información 
juvenil de Boecillo. 

INTERVENCIONES 
CUANDO FUERA 
NECESARIO 

Número de intervenciones y 
asesoramiento con menores a 
cargo. 

IMPLANTACIÓN   

Objetivo 1: Fin de la pobreza          
Objetivo 4: Educación de calidad Programas a través de Cruz Roja u otras 

instituciones para asesoramiento y búsqueda 
de empleo 

Número de empleos 
conseguidos gracias al 
asesoramiento. 

IMPLANTACIÓN   

Objetivo 8: Trabajo decente y 
desarrollo económico 

        

   Grado de 
satisfacción del 
servicio que se 
ofrece. 

 100% 100% 100% 100% 

 Objetivo17: Alianzas para lograr los 
objetivos 

        

         

2.4Conseguir la conciliación de la 
vida familiar y laboral en períodos 
escolares no lectivos. 

Programas y actividades 
específicas en períodos 
no lectivos con horarios 
que permitan la 
conciliación. 
(Actualmente a través del 

DURANTE TODOS 
LOS PERIODOS 
ESTIVALES 

Número de 
programas o 
actividades 
ofertadas 

4 8 8 8 8 



 

  
 
 
 
 
 
 
 

Página 51 de 69 

Plantilla Plan Ciudad Amiga de la Infancia 

 
 

 

programa Conciliamos u 
otros similares ) 

         
   Número de niños 

participantes por 
turnos.  

20 30 40 40 40 

         
Objetivo 4: Educación de calidad   Actividades 

específicas 
realizadas durante 
los días de duración 
de la actividad.  

6 20 30 30 30 

Objetivo 8: Trabajo decente y 
desarrollo económico 

        

 Objetivo17: Alianzas para lograr los 
objetivos 

Talleres para menores 
durante las vacaciones 
escolares.  

DE JULIO A 
SEPTIEMBRE, EN 
CARNAVALES Y 
EN NAVIDADES 

Grado de 
satisfacción de las 
familias. 

90% 100% 100% 100% 100% 
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2.5 Desarrollar intervenciones que 
favorezcan la capacitación de la 
familia para la correcta atención de 
los menores a su cargo, corrigiendo 
las carencias y problemas asociados 
a la aparición o mantenimiento de 
situaciones de desprotección. 

Actuaciones del Ceas INTERVENCIONES 
CUANDO FUERA 
NECESARIO 

Número de 
intervenciones y 
asesoramiento con 
menores a cargo. 

11 15 10 8 8 

3 EDUCACIÓN Y CULTURA         

3.1 Promover el acceso a la 
educación postobligatoria de los 
menores de municipio.  

Apoyar económicamente 
mediante la convocatoria de 
ayudas al estudio, al 
transporte… a aquellos 
menores que realizan fuera 
de la localidad sus estudios 
post-obligatorios.  

ANUALMENTE  Cuantía de la 
ayuda.  

2500 1500 2500 2500 2500 

Objetivo 4: Educación de calidad    Número de 
solicitudes.  

0 5 10 10 10 

   Número de 
beneficiarios 

0 5 10 10 10 

3.2 Promover la gratuidad de libros 
escolares. Promocionar el Programa 
RELEO de la Junta de Castilla y León 
de gratuidad de libros, así como 
coordinación con entidades para 
proveer de apoyos a los menores 
vulnerables. 

Campañas informativas y 
de divulgación de los 
programaS 

MARZO-
SEPTIEMBRE 

Número de 
campañas 
informativas. 

 2 4 4 4 

         
Objetivo 4: Educación de calidad   Número de 

menores que 
90 120 150 160 160 



 

  
 
 
 
 
 
 
 

Página 53 de 69 

Plantilla Plan Ciudad Amiga de la Infancia 

 
 

 

acceden al 
programa releo. 

         

3.3 Divulgar la oferta de programas 
culturales para menores y promover 
las actividades culturales realizadas 
en familia, apoyando a dicha 
institución en su papel socializador e 
incentivando el disfrute compartido.  

Realización de distintas 
actividades para fomentar 
la cultura como: 
concursos, cursos de 
técnicas de estudios, 
conciertos didácticos, 
charlas, talleres, 
representaciones de las 
diferentes enseñanzas 
artísticas, y audiovisuales: 
cine, música, danza 
teatro, incluyendo para 
público familiar, joven y 
bebés. 

ANUALMENTE Número de 
actividades para 
público familiar, 
bebes y público 
joven. 

50 55 60 65 70 

         
 Campañas de información de las actividades 

en los centros escolares, página web, 
Facebook, centros municipales, etc.  

Número de 
actividades 
realizadas con los 
centros educativos.  

6 8 10 12 12 

Objetivo 4: Educación de calidad         
   Número medio de 

participantes  por 
actividad  

80 100 120 150 150 
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 Elaboración de notas de prensa, folletos, 
redes sociales, visitas, charlas de difusión para 
que llegue a toda la población  

Número de 
campañas de 
información 
realizadas. 

10 15 20 20 20 

3.4 Fomentar la mejora de la calidad 
en la educación, facilitando canales 
de comunicación de los Centros 
Educativos  con la Administración 
Local, para la optimización de 
recursos.  

Asistencia a los Consejos 
escolares de los centros 
educativos de miembros 
de la Corporación Local. 

MÍNIMO 1 AL 
TRIMESTRE 

Número de 
actividades 
realizadas y 
número de 
asistentes. 

4 4 4 4 4 

Informar a todos los Centros 
Educativos del Municipio las 
actividades y proyectos a realizar 
desde las distintas áreas del 
Ayuntamiento, siendo nexo de unión 
entre la comunidad educativa y el 
resto de concejalías. 

Campañas informativas. ANUALMENTE Número de 
campañas de 
realizadas. 

2 6 6 8 8 

         
Objetivo 4: Educación de calidad Reuniones 

interdepartamentales de 
coordinación con las 
entidades educativas 

ANUALMENTE Número de 
reuniones  

8 10 10 10 10 

3.5 Promover la inclusión temprana 
de los menores con diversidad 
funcional en el sistema educativo. 

Realización de campañas 
de sensibilización sobre la 
diversidad funcional.  

ANUALMENTE Número de 
campañas de 
realizadas. 

 2 4 4 4 
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Objetivo 4: Educación de calidad         
Objetivo 10: Reduciones de las 
desigualdades 

        

         

4 OCIO, DEPORTE Y TIEMPO LIBRE         

4.1 Crear oportunidades para el 
disfrute del ocio, deporte y tiempo 
libre para los niños y niñas, con 
especial atención a los sujetos en 
situación de vulnerabilidad. 

Actividades de 
integración 
socioeducativa 

ANUALMENTE Número de 
actividades de 
realizadas. 

10 15 20 20 20 

         
Objetivo 3: Salud y Bienestar   Número medio de 

participantes por 
actividad 

10 15 20 20 20 

Objetivo 4: Educación de calidad         
Objetivo 10: Reduciones de las 
desigualdades 

        

   Grado de 
satisfacción. 

90% 100% 100% 100% 100% 

 Programación de 
actividades de deporte y 
ocio inclusivo destinadas 
a la infancia desde 
distintas áreas 
municipales. (Programa 
municipal) 

ANUALMENTE Número de 
actividades de 
realizadas. 

3 8 10 15 15 

   Número medio de 
participantes por 
actividad 

8 10 12 15 15 
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 Bonos gratuitos y descuentos en las 

actividades deportivas municipales para 
familias con menores en situación de 
vulnerabilidad 

Porcentaje de 
bonos y descuentos 
concedidos  

 80% 100% 100% 100% 

         

4.2 Promocionar y promover el ocio 
adolescente saludable. Mejorar la 
calidad de vida de la población 
adolescente y juvenil, promoviendo 
actividades lúdicas y recreativas 
ampliando la oferta disponible en el 
municipio. Mejorando instalaciones 
y equipamiento y creando nuevos 
espacios infantiles-juveniles 

Proponer actividades lúdicas 
y recreativas del programa 
de ocio y tiempo libre del 
Centro joven. Mantener el 
programa de la Fundación 
Aldaba de Forum Game 
ampliando la oferta a más 
jóvenes 

ANUALMENTE Número de 
actividades de 
realizadas. 

15 25 30 35 40 

   Número medio de 
participantes por 
actividad 

10 15 20 30 40 

Objetivo 3: Salud y Bienestar Mejora del material del 
centro joven municipal 

Primer semestre 
2021-al 2024 

Coste del material      

Objetivo 4: Educación de calidad         
Objetivo 10: Reduciones de las 
desigualdades 

Creación de nuevos espacios infantiles-
juveniles 

Nª proyectos 
realizados 

 3 2 2 2 

   Grado de 
satisfacción 

 100% 100% 100% 100% 

 Programar excursiones y 
fines de semana 
alternativos de ocio 

JULIO-AGOSTO Número de 
excursiones 
realizadas. 

 2 4 4 4 
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   Número de 
participantes. 

 20 30 30 30 

 Talleres y actividades para 
trabajar los Ods en el 
centro joven 

Primer semestre 
2021-al 2024 

Número de 
actividades 
realizadas. 

 4 4 4 4 

   Número de 
participantes 

 10 15 20 30 

         

4.3  Divulgar y promover las 
actividades e instalaciones 
depoprtivas . Conseguir la mayor 
participación posible de la población 
general, y especialmente de los 
menores, en las actividades incluidas 
en la oferta deportiva municipal que 
se programa anualmente, 
colaborando con otras entidades 
deportivas locales en las actividades 
que dirigen a los menores (Clubs 
deportivos) y promover el uso de las 
instalaciones deportivas municipales. 

Campamentos urbanos 
culturales/deportivos 
(plazas gratuitas para 
menores en riesgo de 
exclusión o situación de 
vulnerabilidad) 

Durante periodos 
estivales 

Número de 
campamentos 
llevados a cabo  

2 6 8 8 8 

         
Objetivo 1: Fin de la pobreza   Número de plazas 

gratuitas 
otorgadas. 

A DETERMINAR    

Objetivo 4: Educación de calidad.         
Objetivo 3: Salud y bienestar   Nº de campañas de 

información para 
lanzamiento 
actividades  

4 12 16 16 16 
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Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades. 

        

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles 

Acuerdos y subvenciones 
concedidas a Clubs 
deportivos  

ANUALMENTE Nº Clubs 
deportivos 

4 6 6 6 6 

Objetivo 15: Vida de ecosistemas 
terrestres 

        

   Número de 
actividades 
realizadas. 

8 12 16 16 16 

         
   Número de 

participantes 
275 280 320 320 320 

         
   Cuantía de las 

ayudas y número 
de ayudas. 

10.000 €    21.100 
€  

  21.100 €     21.100 
€  

  21.100 €  

 Promover Asociaciones 
deportivas locales 

ANUALMENTE Nº Asociaciones 2 4 4 4 4 

 Implantación de abonos 
para las piscinas de 
verano para menores en 
situación de 
vulnerabilidad social. 

 Junio de todos 
los años 

Número de abonos 
concedidos. 

A DETERMINAR    

5 URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE         

5.1 Sensibilización de los niños y 
niñas sobre la importancia del medio 
ambiente y la mejora de la relación 
con los espacios naturales. 

Acciones de plantación y 
cuidado del entorno 

 Primavera desde 
el 2021 al 2024 

Número de 
actividades llevadas 
a cabo. 

1 2 4 4 6 

Objetivo 3: Salud y bienestar         
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Objetivo 6: Agua limpia y 
saneamiento 

  Número de 
participantes 

 10 20 20 30 

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles 

        

Objetivo 13: Acción por el clima   Número de zonas 
en las que se ha 
actuado. 

1 2 4 4 4 

Objetivo 15: Vida de ecosistemas 
terrestres 

Realización de distintas 
actividades para fomentar la 
educación: charlas 
medioambientales, salidas… 

ANUALMENTE Número de 
actividades llevadas 
a cabo. 

3 14 16 20 20 

   Número de 
participantes 

30 140 160 200 200 

 Realización de la semana 
micológica 

Octubre– Nov 
desde el 2021-
2024 

Número de 
actividades llevadas 
a cabo. 

2 3 4 4 4 

   Número de 
participantes 

20 30 40 50 50 

         
 Señalización de parques y 

senderos 
Primavera desde 
el 2021 al 2025 

Número de zonas 
en las que se ha 
actuado. 

 2 1 1 1 

5.2 Velar porque los espacios 
públicos, parques y calles de la 
ciudad, cumplan con los requisitos 
de calidad, accesibilidad y seguridad 
para la infancia. 

Colaborar en el impulso y desarrollo de 
programas de accesibilidad a las áreas 
municipales dirigidas a la infancia 

Nº programas  1 1 1 1 

         
Objetivo 3: Salud y bienestar   Número de zonas 

en las que se ha 
actuado. 

 1 2 1 1 
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Objetivo 6: Agua limpia y 
saneamiento. 

        

Objetivo 9: Industria, innovación e 
infraestructuras 

        

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles 

        

 Realización periódica de inspecciones de 
calidad de las instalaciones. Homologación de 
parques municipales 

Nº actuaciones 
realizadas 

 10 3 12 3 

   Coste de las 
actuaciones 

 2.100 € 5.000 € 5.000 € 2.000 € 

         
 Creación de la pasarela 

que unirá el pueblo con 
las urbanizaciones de 
forma transitable 

2022-2024 Coste de la 
inversión 

  264.000 166.000 
€ 

 

   Grado de 
satisfacción. 

 A VALORAR   

7 COOPERACIÓN SOCIAL Y 
VOLUNTARIADO 

        

7.1 Fomentar la iniciativa privada sin 
ánimo de lucro que realice 
actividades relacionadas con el 
bienestar de los niños y las niñas del 
municipio. 

Colaborar con iniciativas 
privadas (ludotecas 
teatro) 

ANUALMENTE Número de 
colaboraciones y 
campañas 
realizadas. 

 4 6 6 6 

         
Objetivo 3: Salud y Bienestar.         
Objetivo 17: Alianzas para lograr 
objetivos 
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7.2 Difusión y sensibilización sobre el 
voluntariado . Apoyar la difusión, 
sensibilización y captación de 
voluntarios/as para programas 
relacionados con el fomento del 
bienestar en la infancia. 

Actuaciones de difusión, sensibilización y 
captación de voluntarios/as para programas 
relacionados con el fomento del bienestar en 
la infancia y la juventud u otras actividades 
relacionadas con ellos 

Nª de actuaciones 
relacionadas con la 
captación de 
voluntarios 

 4 6 6 6 

Fomentar el voluntariado para actividades deportivas y 
culturales destinadas a menores 

       

 Colaborar en proyectos y 
ONGS. 

       

Objetivo 3: Salud y Bienestar.  Cruz Roja, Médicos del mundo, AEEC … Número de 
actividades en las 
que participen 
voluntarios. 

 2 4 4 4 

Objetivo 4: Educación de calidad.         
Objetivo 5: Igualdad de género.   Número de 

voluntarios 
participantes. 

 8 10 15 20 

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles 

        

         

7. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ENTRE NIÑOS Y ÑIÑAS 

        

7.1 Promover la Igualdad de Género 
.Dar a conocer las limitaciones que 
suponen los roles y los estereotipos 
de género para la construcción de la 
identidad y promover una toma de 
decisiones y elecciones de vida en 
base a los propios deseos y 

Talleres infantiles y 
juveniles  de igualdad de 
género (por partes del 
Ayto. y por parte de 
centros escolares y 
escuela infantil) 

ANUALMENTE Número de talleres 
realizados. 

4 8 8 8 8 
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motivaciones, propias de cada edad, 
sin que la persona se sienta 
condicionada por su sexo. 

   Número de 
participantes 

90 180 180 200 200 

Objetivo 4: Educación de calidad         
Objetivo 5: Igualdad de género Campañas de sensibilización en redes sociales Nº de campañas  2 4 4 4 

Objetivo 3: Salud y bienestar.         
         

7.2 Promover un modelo de 
educación afectivo sexual, libre de 
estereotipos sexistas, acorde con el 
desarrollo evolutivo de la persona, 
fomentando una conducta saludable 
que contribuya a la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Desarrollo de talleres de 
educación afectivo-sexual 
entre el alumnado de 
educación secundaria y 
en el centro joven. 

ANUALMENTE Número de talleres 
realizados. 

4 8 8 8 8 

   Número de 
participantes 

90 180 180 200 200 

Objetivo 4: Educación de calidad         
Objetivo 5: Igualdad de género Campañas de sensibilización en redes sociales Nº de campañas  2 4 4 4 

Objetivo 3: Salud y bienestar.         
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7.3 Desarrollo de talleres de 
prevención de violencia de género 
en parejas adolescentes, dirigido a la 
juventud  

Talleres de prevención de 
violencia de género en 
parejas adolescentes 

ANUALMENTE Número de talleres 
realizados. 

2 4 6 8 8 

   Número de 
participantes 

45 90 120 180 180 

Objetivo 4: Educación de calidad         
Objetivo 5: Igualdad de género Campañas de sensibilización en redes sociales Nº de campañas  2 4 4 4 

Objetivo 3: Salud y bienestar.         
         

8. SALUD Y PROMOCIÓN DE 
HÁBITOS SALUDABLES 

        

8.1 Promoción de hábitos saludables 
. Reducir el consumo de drogas tanto 
legales como ilegales en el municipio 
de Boecillo y retrasar la edad de 
inicio en el consumo.  

Campañas de 
sensibilización en redes 
sociales 

ANUALMENTE Número de 
campañas 
realizadas. 

 2 4 6 8 

         
Objetivo 3: Salud y bienestar  Información responsable 

a propietarios y 
profesionales de 
hostelería y 
establecimientos 
comerciales para el 
cumplimiento de la 
legislación vigente y la 
dispensación responsable 
de bebidas alcohólicas. 

ANUALMENTE       
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Objetivo 8: Trabajo decente y 
crecimiento económico 

  Número de 
campañas 
realizadas. 

 2 2 2 2 

Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades. 

        

         
         

 Desarrollo de fines de 
semana multiaventuras y 
de prevención de 
drogodependencias. 

Octubre 2021-22 Número de 
actividades 
realizadas. 

 2 4 6 6 

 Intervenir en los entornos 
de botellón y zonas de 
bares. 

Fines de semana 
alternativos 

Número de 
intervenciones o 
inspecciones. 

A DETERMINAR    

 Programas de prevención 
escolar, extraescolar y 
familiar de prevención de 
drogodependencias. 

ANUALMENTE Número de talleres 
realizados. 

2 4 6 8 8 

8.2 Promover un uso responsable de 
las nuevas tecnologías informando 
de los beneficios y riesgos de las 
mismas a nuestra población. 

Realizar talleres sobre el 
uso responsable de la 
tecnología de la 
información y la 
comunicación al 
alumnado, padres y 
madres y profesionales 
del municipio.  

ANUALMENTE Número de talleres 
realizados. 

2 4 6 8 8 

   Número de 
participantes 

80 100 140 180 180 

Objetivo 3: Salud y bienestar          
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Objetivo 5: Igualdad de género         
Objetivo 8: Trabajo decente y 
crecimiento económico 

        

Objetivo 10: Reducción de las 
desigualdades. 

        

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles. 

Campañas de sensibilización en redes sociales Nº de campañas      

    2 4 4 4 4 

8.3 Realización de actividades y 
talleres de promoción de la salud 
integral de niños y niñas y 
adolescentes. 

Rutas   familiares   
saludables 

Una vez al mes, 
inicio primer 
trimestre 2021 

Número de rutas 
realizadas 
trimestralmente. 

4 12 12 12 12 

Objetivo 3: Salud y bienestar         
Objetivo 6: Agua limpia y 
saneamiento 

  Número de 
participantes. 

60 180 200 200 200 

Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles 

        

Objetivo 12: Producción y consumo 
responsables 

  Grado de 
satisfacción. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Objetivo 13: Acción por el clima         
Objetivo 15: Vida de ecosistemas 
terrestres 
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9. ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN INFANTIL 
 
De conformidad con los artículos 12 –opinión del niño- y el artículo 13 –libertad de expresión – de 
la Convención sobre los Derechos del Niño. 
El ayuntamiento de Boecillo ha establecido un órgano de participación de la infancia del municipio, 
diseñado como espacio en el que los menores tratan con la Administración Municipal todos 
aquellos asuntos que consideran necesario abordar para la mejora de su bienestar en el municipio.  
 
Una de las actuaciones que se propone impulsar la elaboración de este Plan de Infancia y 
adolescencia es la creación de un Consejo de Infancia desde el que dar forma e impulsar, con 
carácter permanente y periódico la participación de los menores en la vida de su municipio 
definiendo como: 
 
OBJETIVOS que deben guiar su fundamentación: 
 - Dar a conocer a los niños y niñas sus derechos, incentivar su papel activo acerca de cómo 
quieren que sea el municipio, fomentando de esta manera la participación infantil. - Favorecer el 
hacerles conscientes del territorio donde viven, identificar problemas, proponer soluciones y cómo 
se adoptan estas. 
 - Conocer las sugerencias y demandas de los niños y niñas y transmitirlas a los responsables 
políticos de Boecillo 
 
FUNCIONES a llevar a cabo:  
- Participar en la difusión de los Derechos del Niño.  
- Potenciar la figura del niño y la niña como ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho para 
participar de la política municipal.  
- Posibilitar que los niños conozcan el funcionamiento del Ayuntamiento.  
- Ofrecer un espacio de comunicación entre los menores del municipio y la corporación municipal.  
 
 
El Consejo Municipal de la Infancia estará compuesto por los siguientes miembros:  

- El/la Presidente/a: Alcalde o persona en quien delegue.  
- El/la Secretario/a 
- Vocales:  

o Once niñas y niños del municipio 
o Concejal Delegado del área de Cultura, Educación y Sanidad 
o Concejal Delegado del área de Deportes, Juventud, 3ª edad y Festejos 
o Un representante de cada grupo político con representación municipal 
o Un representante de las entidades sin ánimo de lucro relacionadas con la infancia 

y con presencia en el municipio. (AMPAS) 
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10. PRESUPUESTO DEL PLAN  
 
Dada la transversalidad de las acciones incluidas en este Plan, que conlleva la implicación de 
todas las Áreas Municipales, se intentará incluir o relacionar en el presupuesto de cada área o 
concejalía el gasto que se destine para el desarrollo de este Plan.  
 
 
ÁREAS 
MUNICIPALES 

2021 2022 2023 2024 

EDUCACION  
( Escuela infantil y 
subvención 
AMPAS, material 
escolar) 
 
CULTURA 
 Actividades 
Biblioteca 

53.000€ 
 
 
 
 
 
40.000€ 
  5.000€ 

60.000€ 
 
 
 
 
 
50.000€ 
5.000€ 

60.000€ 
 
 
 
 
 
50.000€ 
5.000€ 

60.000€ 
 
 
 
 
 
50.000€ 
5.000€ 

JUVENTUD   6.000€ 10.000€ 10.000€ 10.000€ 
DEPORTES 
Inversión en 
Instalaciones 
deportivas 
Actividades 
deportivas 
Promoción deportiva 

 
120.000€ 
 
7.000€ 
 
21.000€ 
 

 
20.000€ 
 
10.000€ 
 
21.000€ 
 

 
20.000€ 
 
10.000€ 
 
21.000€ 
 

 
20.000€ 
 
10.000€ 
 
21.000€ 

ACCION SOCIAL 2.000€ 4.000€ 5.000€ 5.000€ 
URBANISMO 
Inversión Pasarela 

2.000€ 
 

4.000€ 
264.000€ 

4.000€ 
166.000€ 

4.000€ 
 

MEDIO AMBIENTE 4.500€ 2.500€ 2.500€ 2.500€ 
TOTAL 260.500€ 450.500€ 353.500€ 187.500€ 

Estimación del presupuesto municipal del que son beneficiarios niños, niñas y 
adolescentes. 
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11. COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  
La evaluación, tiene como objetivo de hacer una reflexión conjunta con la mesa de coordinación 
interna sobre las fortalezas y actividades implementados, a nivel de efectos, lo que se ha logrado, 
y también a nivel de procesos, cómo se ha logrado. 
 
El Ayuntamiento de Boecillo para coordinar la ejecución seguimiento y evaluación del el Plan de 
Infancia y adolescencia creará una Comisión Técnica compuesta por diferentes técnicos, de 
cultura, deportes, de desarrollo local, urbanismo, trabajadora social, es decir invitaríamos a los 
técnicos municipales y agentes implicadas en el plan.  
 
 
La función de la Comisión Técnica será la encargada de proponer e impulsar las líneas de 
actuación en el plan y elaborar un informe anual de las acciones realizadas anualmente por 
cada una de las áreas y evaluará el grado de cumplimiento del mismo. 
 
La evaluación está prevista como un proceso que se realiza a lo largo de la vigencia del Plan, y se 
realizará en base a 3 diversos tipos de evaluación. 
 
Seguimiento anual: consiste en realizar el seguimiento mediante un proceso dinámico en el que 
se podrán modificar o incorporar nuevas medidas en función de la información, posibilidades y las 
necesidades que se vayan percibiendo en el desarrollo y aplicación de las acciones del Plan.  
El informe anual será el resultado del análisis de la recogida de datos cuantitativos y cualitativos 
establecidos en los indicadores de cada una de las acciones del plan.  
 
El informe anual será adaptado y presentado a los menores y adolescentes miembros del Consejo 
de Infancia y Adolescencia de Boecillo para recoger sus propuestas y conclusiones que serán 
incorporadas a dicho informe.  
 
Informe evaluación bianual: al segundo año de vigencia, la mitad del plazo de vigencia, se 
realizará un informe que además de recoger un análisis de los procesos y logros realizados, serán 
comunicados a la ciudadanía como ejercicio de rendición de cuentas y trasparencia. 
 
Informe de valoración final: coincidiendo con el final del periodo de vigencia del Plan: este 
informe además de recoger el análisis de los procesos y de los logros realizados, que nos permita 
conocer el grado de cumplimiento del plan, respecto a los objetivos propuestos, elaborará las 
conclusiones de balance del Plan y las recomendaciones para la elaboración del siguiente. 
 
La Comisión Técnica también podrá proponer nuevas actuaciones derivadas de la detección de 
nuevas necesidades y la modificación o eliminación de otras con el objetivo de mejorar el bienestar 
y la calidad de vida de los menores y adolescentes de Boecillo. 
 
El seguimiento y la evaluación externa del plan la realizará la Comisión de seguimiento del Plan 
de Infancia y adolescencia que estará compuesta por los grupos políticos municipales, y los 
agentes sociales que trabajen directa o indirectamente con menores y adolescentes.  
La presidencia y la secretaria de la misma se establecerá en el reglamento del Consejo de Infancia 
y Adolescencia de Boecillo. 
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